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La voz crítica

Todo aquel que quiera ejercer el noble 
oficio de la política, debe trabajar sobre 
el desarrollo individual para lograr una
virtud política además de otras faculta-
des, pues, sin duda la ciencia política 
constituye el más elevado de los valores 
del hombre político o zoon politikón. Es
a partir del conocimiento como se pue-
de lograr conocer el tipo de autoridad a
la que se pertenece, tal comprensión
nos sirve para realizar acciones nobles
dedicadas al servicio. El punto toral radi-
ca en que la vida activa o política es
contraria a la vida pasiva, en donde vive
la mayoría de los hombres, parafrasean-
do a Aristóteles se puede decir que:

El haber nacido con ciertas cualida-
des a veces no sirve de nada, porque
nuestros hábitos nos las hacen alte-
rar (…) Los otros animales viven pri-
mordialmente por acción de la natu-
raleza (…) no obstante, el hombre es
el único entre los animales que
posee razón.

Ahora bien, hay temas coyunturales que
se empiezan a tergiversar o manosear a
tal grado que pierden la esencia o inte-
rés, sobre todo porque se desconoce el
argumento y por tanto se toca la mayoría
de las veces por sentido común; el pre-
sente texto, se basa en las herramientas
de la ciencia política, la cual no es fre-
cuente. El tema del ser humano tiene
que ver con la definición de que éste es
un animal político (zoon politikón), por
ende, es distinto a los demás animales
o bestias, y lo que lo va a diferenciar es
que el ser humano tiene el privilegio
de la palabra, ya que una mayoría de
los animales tiene voz, pero no el uso de
la palabra.
 
Pero lo que poco se toca es que también 
existen los infrahumanos o inhumanos, 
y es precisamente dentro del estudio del
hombre o ser humano, el cual vino a de-
sentrañar a través del estudio de la cie-
ncia política, con la cual se logra preci-
samente conocer la naturaleza de la

Sobre el Humanismo
Dr. Mario Raúl Mijares Sánchez

1 Rector de El Colegio de Veracruz.

Fotografía: Dr. Mario Raúl Mijares Sánchez. | Archivo 
de El Colegio de Veracruz. Luis Alberto Suárez.
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especie humana con una profundidad
insondable, ésa que puede alcanzar lo
divino de la vida sabia, pero también caer
en el abismo del bestialismo, como ha 
ocurrido en la historia universal y, por des-
gracia, en nuestra época. Y esto es cuan-
do el zoon politikón se desquicia y se con-
vierte en una bestia de poder, con los más
innobles deseos de poder, ya que estas
especies animales son apasionados por el
dinero, por tanto, no les importa llevar a
la humanidad a la guerra.

De esta manera se llega a la explicación
hecha por Maquiavelo de la norma de
Lucrecio, quien relaciona así el diagnósti-
co y de esta manera pronosticó los de-
sórdenes o enfermedades de los gobier-
nos oligárquicos (capitalistas) o gobier-
nos democráticos (socialistas), los cuales
atentan contra la vida y la salud de los es-
tados políticos o humanos. Tal infección
bacteriana es contagiosa y mortal como 
una pandemia, y puede ser irreversible.
 
En todas estas formas de gobierno con-
curre la impunidad, que es el último y
más grave de todos los crímenes huma-
nos, lo es debido a eso que lo motiva, y
es el placer siniestro que produce a quie-
nes cometen crímenes, sobre todo que
tengan la seguridad de saber que que-
darán impunes y sin castigo. ¡Pero qué
condena merece el delito de la impuni-
dad, la cual viene siendo la más grave y
atroz de todas las trasgresiones hacia
los humanos, dado que ésta es la que
más rápidamente destruye a las comu-
nidades políticas! De ahí que el presi-
dente, Andrés Manuel López Obrador,
declare todos los días que en su gobierno

no habrá impunidad.

En el párrafo anterior mencioné que,
tanto en la democracia como en la oli-
garquía, existe la tiranía de los pocos (oli-
garquía) como también de los muchos
(democracia). Ninguna de ellas es un go-
bierno verdadero. Más bien, el nombre
propio que habría que dárseles a éstos
es que son estados de discordia, o el de
supremacías partidarias de tipo inhu-
mano. En ninguno encontramos el ejer-
cicio de un gobierno voluntario sobre
sujetos humanos. Por el contrario, el po-
der supremo se dedica a controlar todo,
mediante algún género de violencia, a
sujetos que repugnan de él y se le 
oponen.

El modelo de desgobierno angloame-
ricano (oligarca) no es otra cosa que la
mezcla del ingrediente principal y deter-
minante, el cual está basado en la ganan-
cia económica libertina de los acaudala-
dos. Pero no menos poderoso, todo ocu-
rre con base en la ideología de la forma
democrática o vida pródiga de los más
pobres, de la cual se desprende la falsa 
consciencia del igualitarismo a ultranza, 
la de todos contra todos, porque hace
precisamente a todos y cada uno arit-
méticamente iguales: padres e hijos, vie-
jos y jóvenes, maestros y alumnos, diri-
gentes y dirigidos, mujeres y hombres, 
hasta incluir el igualitarismo a ultranza
entre animales humanos y especies ani-
males domésticas, que hoy incluyen a
insectos y mascotas; todo ello nos ha lle-
vado a que hasta los perros se parezcan
a sus dueños, no sin graves consecuen-
cias psiquiátricas para perros y gatos
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en la sociedad angloamericana y, por
imitación, muchos de la sociedad mexi-
cana. Platón y Aristóteles establecen que
la autoridad (cerebro) de cada uno de los
seres humanos depende de las relacio-
nes naturales que tengan las partes del
alma con el cuerpo de estos seres hu-
manos. La inteligencia, cuyo producto
no es la opinión, sino el juicio, está situa-
da en la cabeza; las pasiones nobles y
sus contrarias, en el corazón; mientras
que los apetitos necesarios de comida,
bebida y sexo se localizan en el vientre
bajo, todos los cuales tienen al cuerpo
de vehículo.
 
Son las oligarquías de la riqueza material 
las que se apropian y explotan ese dere-
cho republicano escrito, prestigiado por
fincarse en la libertad y la igualdad cua-
litativa de las virtudes que derivan de las 
repúblicas modernas, como es el caso
mexicano actualmente. El presidente Ló-
pez Obrador adopta la virtud política
republicana para concientizar o politizar
al pueblo, lo cual nos permite presumir
gozar de libertad, justicia, liberalidad
(que no liberalismo), dignidad, es decir
todas virtudes humanas mínimas.

En efecto, el periodo conocido como
neoliberalismo fue una situación terri-
ble, determinada por el abuso de poder
y la violencia, y de una ilegal reducción o
suspensión de las garantías individuales 
—hoy confundidas y mezcladas por ig-
norancia con los llamados derechos hu-
manos—, en favor exclusivo y excluyente
del orden instaurado por las nuevas su-
premacías plutocráticas nacionales que,
de manera cínica, lo llevaron a una justi-

ficación sin límite.
 
La respuesta a las preguntas sobre el ar-
tículo 16 de la declaración de los dere-
chos del hombre y el ciudadano es sen-
cilla. En efecto, tales declaraciones distan
mucho de ser suficientes para constituir
a un país, siempre acorde con la natura-
leza de la constitución natural de los pro-
pios seres humanos. De hecho, la gene-
ralidad de los países cuenta hoy con tal
documento insignia de derechos huma-
nos, sin estar constituidos; en tanto que
otros están constituidos a pesar de no
contar con un texto escrito de ese calibre. 

Es así como, de manera dialéctica, la
ciencia política nos permite descubrir la 
realidad, conocer cuando una autoridad
y la elección de ésta son corrompidas, y
por ello, siempre se escoge, entre todos
los males, las formas inhumanas o co-
rrompidas, no sólo de descubrir una vida
dormida o pasional de los amantes del di-
nero, donde convivirán ricos, pobres junto
a los tiranos.

Son hombres y mujeres destemplados
y abominables, muchos de los cuales su-
peran con mucho a las bestias más fe-
roces de cualquier otra especie animal,
quienes por la ambición del dinero son
capaces de derramar la sangre de un pue-
blo, todos ellos no alcanzan la máxima ex-
presión de la naturaleza humana, o en
su defecto abismarse en la destrucción
más completa de ella, la de otras espe-
cies animales del planeta. 

La carencia del hombre político a nivel 
universal es lo que ha llevado o empren-

La voz crítica
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der guerras y masacres espantosas con-
tra la especie humana: El político(a) es
el único que tiene una virtud de mando,
distinto al humanoide actual, quien tie-
ne la capacidad no solo de matar, sino de
suicidarse colectivamente. Sin duda, el
fenómeno genocida es tan frecuente en-
tre los seres humanos, que al modo de
Hitler hacen verdaderos holocaustos, o
bien someten al pueblo a torturas, casti-
gos crueles y atroces, como las cámaras
de gas contra los judíos, e inclusive la de-
saparición de poblaciones enteras en es-
tado de indefensión, como el ejemplo en
Hiroshima y Nagasaki. Y en este renglón
no podemos olvidar al alcohólico de Feli-
pe Calderón, así como a Enrique Peña,
entre los dos tuvieron más de 200 mil
muertos y desaparecidos, estos son hu-
manoides o bestias de poder.

Infrahumanos o Inhumanos

Sin duda, en el Nuevo Proyecto de Nación 
que millones de mexicanos venimos tra-
bajando, pero también disfrutando, se
encuentra el inicio de una nueva forma
de sociedad en México, donde el pueblo
está ayunando la conducta vil y violenta,
a diferencia de los gobiernos donde sus
presidentes tecnócratas salidos de las
universidades angloamericanas —como
la Harvard Business School— actuaron
con decadencia, así como una rampante
impunidad y corrupción oficial, al envol-
ver lo público con la ganancia oligarca
sin límites expresada en la delincuencial 
y loca adquisición de riquezas externas
por cualquier medio.

Estos incuestionables ejemplos fueron y 

son una pérdida acelerada y avasallado-
ra de todos los valores humanos, lo cual 
trae consigo la dominación esclavizante 
del amor excesivo al borrego de oro, don-
de medran los poderosos y ricos, sin ex-
cluir a esa clase media aspiracionista e
indigente, por ser analfabetas funciona-
les, que sólo repite lo que sus ideólogos
les dicen a través de la radio y televisión
para solamente perseguir actitudes ya no
humanas, sino inhumanas.

Los cultos no hacen libres a los seres hu-
manos, pero sí les configuran acorde con
sus habilidades mediáticas, como si ellos
fueran una especie de animal superior, 
perturbados y hasta con el riesgo de ser
excluidos por la sociedad en la que na-
cen, es inverosímil. Sin duda, las divinida-
des que promueven de manera desver-
gonzada que el hombre es más feliz
cuando hay desgobierno, debido al liber-
tinaje intenso de peso y tiempo comple-
to sin excepción alguna, carecen de fun-
damento sólido y resultan difíciles de
aceptar.

Emanan los hombres y mujeres cuya 
esencia es de desgobierno, como ya diji-
mos, de las plutocracias, democracias y
tiranías, todas bien calificadas por Platón
por no ser constituciones acordes con la
naturaleza humana, sino estados inhu-
manos de discordia, o mejor aún supre-
macías de unas partes de las socieda-
des contra las restantes.

Hay autoridades con poder que no re-
suelven los problemas, ellos los crean,
con toda evidencia estos no son políti-
cos, sino animales de poder, infrahuma-
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nos, cavernícolas, la cueva a donde Pla-
tón envía a los que viven dormidos, de
los que sentencia que valen lo mismo
que un cadáver. El escolarca de la Aca-
demia de sabios niega el carácter de es-
tados humanos, cuando éstos carecen
de la condición propia de los mismos, es
decir, que no tienen una condición o
vida política.

La característica es la vida activa interior 
del zoon politikón, esta es la razón por la
que la clase rica o la pobre imponen des-
póticamente sus intereses sobre las de-

más clases sociales, al privilegiar de ma-
nera esencial su propio y exclusivo bene-
ficio con desprecio, humillación y agra-
vio del resto de las sociedades a las que
deseducan y destruyen.

Habrá que reiterar que existe un poder 
de tiranía o despótico ejercido para bene-
ficio esencial de quienes se aprovechan
de él, de suerte que en dichas sociedades 
reina el desorden causado por la injusticia, 
la discordia y la anarquía, algo que suce-
dió de manera constante en México, so-
bre todo en estos últimos 50 años.

La voz crítica
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Personajes y sus letras

“Yo, Pancho Villa, fui un hombre leal que
el destino trajo al mundo para luchar por
el bien de los pobres y que nunca traicio-
naré ni olvidaré mi deber”, es una frase
atribuida a José Doroteo Arango Arám-
bula, nombre real del caudillo mexicano, 
que nació en 1878, en el municipio Coyo-
tada, del estado de Durango. Al ser hijo 
de comuneros, al morir su padre, heredó
su oficio y se hizo cargo de su familia.

Sin duda, fue un elemento decisivo en la 
lucha en oposición al régimen de Porfi-
rio Díaz y la presidencia de Victoriano 
Huerta. Siempre buscó apoyar al pueblo, 

especialmente a los campesinos, pues
fue testigo de las injusticias en su contra,
por parte de los terratenientes.

Durante un corto tiempo, ocupó el cargo 
de gobernador del Estado de Chihuahua, 
en el que destaca la construcción de una
importante cantidad de escuelas, a pesar
de haber sido analfabeta, hasta la edad
adulta. Al respecto, una de sus expresio-
nes icónicas “Yo prefiero pagar primero 
a un maestro y después a un general”.

El 20 de julio de 1923, fue muerto a trai-
ción, en tanto se trasladaba en su auto-
móvil. Descansa en el mausoleo del Mo-
numento a la Revolución, en la Ciudad de 
México, como un homenaje a su contien-
da en favor del pueblo mexicano. Quizá su
pronunciamiento más emblemático, y
que describe su filosofía, sea “El país de-
be ser gobernado por alguien que real-
mente quiera a su gente y a su tierra y
que comparta la riqueza y el progreso”.

A manera de homenaje, quedan en la
memoria de sus connacionales, corridos 
como El Grano de Oro, de José Antonio 
Meléndez Nevarez; Corrido de Durango, 
de Miguel Ángel Gallardo; El Siete Leguas, 
de Graciela Olmos; Corrido de Pancho 
Villa, de Amparo Ochoa; La tumba de 
Villa, de Pepe Albarrán, entre otros. 

General Francisco Villa

Líder revolucionario, apodado “Centauro del Norte”

Fotografía: Francisco Villa. | Archivo de Mediateca del 
INAH.
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Personajes y sus letras

En Durango comenzó
su carrera de bandido

en cada golpe que daba
se hacía el desaparecido.

Al llegar a La Laguna
tomó estación de Horizontes

desde entonces lo seguían
por los pueblos y los montes.

Pero un día allá en el noroeste,
entre Tirso y La Boquilla,

se encontraban acampadas
las fuerzas de Pancho Villa.

Gritaba Francisco Villa:
-Yo el miedo no lo conozco.

¡Que viva Pancho I. Madero!
¡Que muera Pascual Orozco!

Gritaba Francisco Villa
en su caballo tordillo

-En las bolsas traigo pesos
y en la cintura casquillos-.

¿Dónde estás Francisco Villa?
general tan afamado!
que los hiciste correr

a todos como venados.

Ya con ésta ahí me despido
a la sombra de un durazno

aquí termino cantando
el corrido de Durango.

Corrido de Durango
Autor: Miguel Ángel Gallardo

Fotografía: Francisco Villa. | Archivo de Mediateca del 
INAH.
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Colaboraciones

La Constitución Política del Estado de
Veracruz, en símil a su homóloga federal,
reconoce como parte de la esfera sus-
tantiva fundamental de los administra-
dos la posibilidad de que éstos accedan,
potestativamente, al cúmulo de informa-
ción y datos que obren en poder de las
autoridades estatales y sujetos obliga-
dos, bajo el auspicio de la máxima publi-
cidad. Se trata de un mecanismo consti-
tucional inserto en la lógica del paradig-
ma democrático que, concatenado con
el impulso de la transparencia estatal, 

apuesta por el fortalecimiento de la go-
bernanza para el logro del empodera-
miento ciudadano y el combate de la 
opacidad en la conducción y cumpli-
miento de las encomiendas originarias
imputadas al Estado.

Al respecto, apunta Pisanty que “[…] los 
funcionarios de gobierno no sólo deben 
actuar con probidad y documentar que 
lo hacen, sino que están obligados a 
emitir informes puntuales y completos 
que permitan evaluar su actuación; así

Límites en el acceso a la información
tributaria en Veracruz

1 Miembro de la Red de Derecho América Latina y el Caribe en donde coordina los Grupos de Investigación en 
Derecho Financiero y Tributario y en Derecho Administrativo; Estudios de Doctorado en Derecho (UV); Diplo-
mado en Derechos Humanos y Control de Convencionalidad (ACDPC, Bogotá, Colombia).

Geovanni de Jesús Durán Muñoz1

Fuente: Prensa Libre.
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como aprovechar para bien de la socie-
dad la información que genera el Esta-
do […].2 Empero, como no podía ser de 
otra forma, el acceso a la información co-
mo derecho humano no es absoluto y,
en esa medida, involucra -excepcional-
mente- la procedencia de ciertas res-
tricciones para su ejercicio en ocasión
del riesgo que implique la revelación de
algún dato de interés público o que com-
prometa la publicidad de datos perso-
nales o de la vida privada.

De acuerdo con el artículo 6º de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, el derecho de
acceso a la información se estructura a
partir de las siguientes directrices nor-
mativas:

“Artículo 6. […] Toda persona gozará 
del derecho a la información, así
como al de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición al trata-
miento de sus datos personales, 
frente a los sujetos obligados. […]
La información o documentación
que los sujetos obligados generen o
posean por cualquier título es pú-
blica. Éstos permitirán a las personas 
acceder a ella y reproducirla […] sin
mayor restricción que la protección 
a los datos personales y el interés
público. En todo momento deberá
prevalecer, para el ejercicio libre de
este derecho, su interpretación con
sujeción al principio de máxima
publicidad.”3

A partir de la cita transcrita, se logran 
advertir los elementos que configuran 
el núcleo esencial del derecho a la infor-
mación pública en nuestra entidad, para
ser aplicado, por regla general, a la tota-
lidad de ámbitos del poder público. No
obstante, la misma ordenación cons-
titucional establece la posibilidad de que 
el derecho referido sea restringido para 
su ejercicio en aras del acorazamiento 
de: 1) interés público y 2) datos persona-
les o vida privada, mismos que en la es-
pecie se traducen en: 1) información re-
servada y 2) información confidencial. 

Sumado a ello, el artículo 4º de la Ley 
Número 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, es-
tablece que el derecho humano de acce-
so a la información comprende la posi-
bilidad de solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. Para dicho
efecto, se entenderá por pública la infor-
mación generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los suje-
tos obligados, por lo cual, esta moda-
lidad de información resulta accesible a 
cualquier persona. Sin embargo, la mis-
ma podrá ser clasificada excepcional-
mente como reservada temporalmente 
por razones de interés público, en los
términos de la misma Ley.

El diverso numeral 68 de la ley in co-
mento clasifica como información re-
servada, entre otras, aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o sa-

2 Pisanty, Alejandro, Tecnologías de la información y derecho a saber, México, INAI, 2022, p. 20.

3 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, última reforma publicada en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Veracruz-Llave, el 03 de octubre de 201p, consultada 
el 02 de junio de 2023, disponible en: https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CONSTITUCION031019.pdf
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lud de una persona física y, sobre todo,
la que obstruya las actividades de veri-
ficación, inspección y auditoría relativas
al cumplimiento de las leyes o afecte 
la recaudación de contribuciones, por 
lo tanto, no podrá difundirse excepto 
dentro de los plazos y condiciones que 
especifica la propia ley. Respecto a la re-
gulación jurídica de la información con-
fidencial, el diverso dispositivo 72 del
ordenamiento invocado establece que,
se entenderá por tal, aquella que con-
tenga datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable, 
por lo cual el sigilo impuesto a dicha in-
formación se entiende como absoluto y
deberá ser observado por los sujetos
obligados para su custodia y publici-
dad frente a los particulares.

Por su parte, el Código Financiero del 
Estado de Veracruz consagra en su Li-
bro Segundo, Título Primero, Capítulo 
Único, artículo 20 Bis que los servido-
res públicos que intervengan en los di-
versos trámites relativos a la aplicación 
de las disposiciones tributarias, estarán 
obligados a guardar absoluta reserva y 
confidencialidad en lo concerniente a
las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con
ellos relacionados, así como los obteni-
dos en el ejercicio de las facultades de
comprobación. Nótese que dicha nor-
mativa legal impone a las autoridades
administrativas el deber de mantener
una reserva absoluta cuando en uso de
sus atribuciones, las autoridades fisca-
les se alleguen de información vía su-
ministro o captación. De esta manera,
de la adminiculación de los contenidos

de la ley de transparencia veracruzana
y del código antedicho, se advierte un
tratamiento jurídico de la información
tributaria bajo un esquema abiertamen-
te confidencial.

Al respecto, puede estimarse que, en la
configuración de tal precepto no se ob-
serva un marco de razonabilidad cons-
titucional definido, por el contrario, el 
mismo atiende al margen extendido de
discrecionalidad que se atribuye legal-
mente a los sujetos obligados en mate-
ria fiscal para la clasificación de infor-
mación que, en su opinión, pueda resul-
tar riesgosa o perjudicial para darla a
conocer a los ciudadanos en el momen-
to que la soliciten.

En tales condiciones, resulta evidente 
que, bajo la égida del ordenamiento ju-
rídico veracruzano, los ciudadanos en-
frentan diques normativos para el acce-
so a la información pública -en general- 
y tributaria -en particular-, en la búsque-
da de garantizar la recaudación de con-
tribuciones y, al mismo tiempo, prote-
ger los datos confidenciales de los con-
tribuyentes que concurren en la inte-
gración de los presupuestos anuales. 

En la actualidad:

“…una de las discusiones más po-
lémicas relacionadas con la transpa-
rencia gubernamental la enarbola
el sigilo tributario y el déficit de in-
formación que el mismo supone de 
acuerdo con las categorías taxativas 
de reserva legal. La secrecía de la 
información fiscal, inescrutable a

Colaboraciones
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primera vista por parte de la socie-
dad, conecta con factores de acora-
zamiento absoluto de datos perso-
nales e interés nacional, a través
de la posibilidad jurídica con que
se dota a la autoridad administrati-
va para clasificar discrecionalmente
datos y registros relacionados con
el cumplimiento cabal –o no– de
obligaciones a cargo de los contri-
buyentes o terceros con ellos rela-
cionados.”4

El quid de la cuestión, como se aprecia, 
radica en la redacción con que la ley de
transparencia local estatuye la posibili-
dad de reservar información pública a
partir de un concepto tan amplio como 
el de recaudación tributaria, pues en él
pueden ser agrupados tópicos que van
desde el registro en el rfc, la determi-
nación y liquidación de créditos, hasta
la comisión de infracciones o delitos fis-
cales, entre otros. Regulación concomi-
tante con la prevista en el Código Finan-
ciero antes invocado.

Si bien, en Veracruz puede accederse a 
la información tributaria cuando se tra-
te de condonaciones o cancelaciones
de créditos (gastos fiscales) o el inter-
cambio de información entre autorida-
des y sociedades de información credi-
ticias, en general, se trata de un conjunto
de excepciones al secreto fiscal ambi-
guas y poco articuladas, que inciden en

la expansión de la opacidad desde el
punto de vista de las atribuciones dis-
crecionales que permiten a las autori-
dades hacendarias negar el acceso a
los datos fiscales en su custodia. Con-
trario a ello: “El acceso a la información 
como principio de justicia tributaria se
expresa mejor en la fórmula donde el
interés fiscal del contribuyente, suma-
do al acceso a la información es igual
a exigir rendición de cuentas y exigir
cumplimiento de funciones tributarias.
Sin embargo, esta idea del acceso a la
información como principio de justicia 
tributaria no es completamente recono-
cida y mucho menos reflejada en
nuestro sistema tributario.”5

Debe decirse, la recaudación de tributos
representa un instrumento indispensa-
ble para el desarrollo económico, jurídi-
co, social y democrático de la Nación
y, por esa misma lógica, se advierte un in-
terés general mayor que conecta el co-
nocimiento de las formas en que las au-
toridades se conducen en la adminis-
tración de las finanzas públicas y el con-
trol ciudadano del poder estatal, por
ejemplo, valorar su desempeño o comba-
tir la evasión y elusión fiscal. De acuerdo
con las doctoras Luna Pla y Ríos Grana-
dos: “La transparencia tributaria ayuda
a asegurar que los actores gubernamen-
tales no mal utilicen sus poderes dismi-
nuyendo el espacio para el secreto […] 
Mientras más participan los ciudadanos 

4 Durán Muñoz, Geovanni de Jesús, “Secreto fiscal y acceso a la información pública: los dilemas de la trans-
parencia en México”, en Luna Leal, Marisol y Zúñiga Ortega, Alejandra V. (coords.), De la Intervención Jurídica 
hacia el Litigio Estratégico. El caso de la Maestría en Derechos Humanos y Justicia Constitucional de la Uni-
versidad Veracruzana, México, Biblioteca Digital de Humanidades-UV, 2021, p. 75.

5 Luna Pla, Issa, “Acceso a la información tributaria: Prácticas y aplicación”, en Ríos Granados, Gabriela (coord.), 
Reforma hacendaria en la agenda de la reforma del Estado, México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2009, p. 219.
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en las decisiones de gobierno, particu-
larmente en impuestos, más se fortale-
ce la moral contributiva.”6

A la luz de las legislaciones invocadas, se
advierte un esquema de transparencia
contradictorio y cerrado que se traduce
en el quebranto del derecho a la infor-
mación de los contribuyentes en mate-
ria de tributos, a pesar de que el mismo
se encuentra reconocido a nivel consti-
tucional (federal y estatal) como norma
de jerarquía suprema, en su vertiente de
prerrogativa fundamental en favor de
los veracruzanos. 

Se trata de una paradoja jurídica en
virtud de la cual la transparencia avanza,
pero la opacidad persiste. Circunstan-
cia que redunda en la imposibilidad para
que los gobernados conozcan el camino
que siguen las detracciones de sus
peculios particulares en el tránsito hacia
las arcas hacendarias estatales, apartán-
dose -también- de lo ordenado por el
artículo 134 constitucional que ordena
que los recursos económicos de que
dispongan la Federación, Entidades
Federativas, Municipios y las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de

México deben ser empleados con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparen-
cia y honradez para satisfacer los ob-
jetivos a los que estén destinados.

Lo anterior, produce un conflicto de nor-
mas, es decir, se está en presencia de
una indiscutible colisión de derechos
fundamentales, por lo cual es necesario
emplear la ponderación jurídica7 para
arribar a su resolución:

“Por un lado, mantener la reserva y
privacidad de la información en aras
de proteger datos personales de los
contribuyentes y, por el otro, pro-
porcionarla para hacer efectivo el de-
recho de acceso a la información tri-
butaria. En este sentido, es cierto
que debe protegerse la confiden-
cialidad de información personal del
contribuyente, pero en materia de
transparencia fiscal, debe prevalecer
el principio de máxima divulgación
cuando se vea involucrada la falta de
recaudación de recursos ordinarios,
pues ésta se encuentra ligada indi-
solublemente al desarrollo econó-
mico, social y democrático del país,
lo que la inviste de interés público.”8

Colaboraciones

6 Luna Pla, Issa y Ríos Granados, Gabriela, ABC del secreto de los deudores fiscales, México, INAI, 2015, pp. 34-35. 
7 “El juicio de proporcionalidad postulado dentro de las teorías contemporáneas que circundan el nuevo en-
tendimiento constitucional de los derechos fundamentales […] constituye hoy día un mecanismo innovador 
de hermenéutica jurídica, fincado en técnicas de pesos y contrapesos, cuando la subsunción y los métodos 
tradicionales de interpretación empleados para resolver las antinomias suscitadas entre normas de igual je-
rarquía no son posibles. Se tiene entonces que cuando el conflicto surge entre dos o más normas de fuente 
originaria, el intérprete está llamado a ponderar […] Trasladado al campo tributario, el antedicho balancing 
test se constituye como el canal jurídico que permite […] dotar de contenido, certeza y alcance a los derechos 
fundamentales de los contribuyentes, con base en la ponderación de aquellos valores constitucionales cuyos 
afanes se contraponen, en aras de determinar la prevalencia de uno sobre el otro en cada caso concreto.” 
Durán Muñoz, Geovanni de Jesús, “El secreto fiscal en el debate de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, 
Letras Jurídicas, México, núm. 34, vol. 17, julio-diciembre, 2016, pp. 194-195.
8 Durán Muñoz, Geovanni de Jesús, “Transparencia y acceso a la información tributaria en la entidad veracru-
zana: Restricciones jurídicas a la luz del secreto fiscal”, Letras Jurídicas, México, año 20, núm. 39, enero-junio, 
2019, pp. 53-54.
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El acceso a la información tributaria re-
viste, en este sentido, aspectos posi-
tivos, pues a partir de ella la sociedad
puede valorar favorablemente -o no- las
funciones de la autoridad fiscal en el
marco de sus atribuciones recaudato-
rias; en razón de lo cual, aquella cons-
tituye un valor agregado para la prác-
tica democrática del Estado de Derecho 
y la consolidación de la justicia tribu-
taria en Veracruz. La secrecía absoluta 
de la información fiscal, por lo tanto, re-
presenta un contrasentido que se opo-
ne al principio de máxima divulgación
de los datos públicos, en el marco de
un aparato estatal todavía opaco que
se resiste a su derogación.

Vale decir, el resguardo de la información 
constituye un acto estatal necesario e
indispensable, sin embargo, en los casos
de restricción del derecho de acceso a
la información fiscal, éste debe ser limi-

tado con base en un régimen legal de 
excepciones que responda a riesgos 
objetivos y justificables para la reserva 
absoluta o relativa de datos concretos, 
en la medida en que éstos representen
un daño potencial en menoscabo de
bienes jurídicamente protegidos, verbi
gratia, otros derechos humanos como
el de protección de datos personales y
vida privada. Empero, se insiste que,
cuando los datos solicitados incidan en
la publicitación de una política tributaria
de abstención recaudatoria por parte de
la autoridad fiscal, debe prevalecer la 
apertura y diafanidad estatal, a pesar de
que en la divulgación de dicha informa-
ción pudieran obrar datos personales de 
los contribuyentes, toda vez que dicha 
abstención, se traduce finalmente en
una afectación a la liquidez financiera de 
la entidad veracruzana dispuesta para la
satisfacción de las necesidades sociales
en su circunscripción.
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Los derechos de la familia frente
a los contextos de migración

Ubaldo Márquez Roa1

1 Doctor en Derecho, docente a nivel licenciatura y posgrado de El Colegio de Veracruz e Investigador nivel 1 del 
Sistema Nacional de Investigadores .
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Fuente: Los Angeles Times

I. Introducción

La migración forma parte de la vida hu-
mana y con ella se generan una serie
de derechos humanos que deben pro-
tegerse tales como; la movilidad, la re-
sidencia, la familia, los alimentos, la na-
cionalidad y la identidad. A través del
estudio de los derechos humanos el te-
ma de la migración toma un aspecto
mucho más profundo, pues genera un
cúmulo de situaciones jurídicas que

deben protegerse dentro de los marcos
normativos de los Estados.

El trabajo se encuentra narrado diáfa-
namente en tres grandes apartados: en 
el primero se establecen los contextos
en los cuales se generan las migraciones
y los derechos humanos que deben ser
respetados por los Estados en todos
aquellos casos que involucren a este gru-
po vulnerable. El segundo apartado se-
ñala en específico los derechos de las 
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personas migrantes en su núcleo más
íntimo como es la familia, por ello se
aprecian temas como el reclamo de ali-
mentos y la no separación de la familia
por parte de las autoridades migratorias.
El tercero que consiste en la conforma-
ción de identidades culturales desde los
ámbitos personales y colectivos de la
migración, los cuales generan la confor-
mación de las identidades compartidas.

II. Las personas migrantes
y sus derechos

El tema migratorio siempre ha estado
en la historia de la humanidad, el ser hu-
mano migra en búsqueda de mejores 
condiciones de vida, sin embargo, a di-
ferencia de lo que ocurría en la antigüe-
dad, donde las fronteras no estaban
bien definidas, los Estados soberanos
ponen sus propias reglas en el contexto
de la movilidad.

México por su situación geográfica es
un país referente en el tema migratorio, 
pues es un país de origen, tránsito y des-
tino de los migrantes. ¿Qué es la migra-
ción y cuáles son sus causas? Si bien
no existe una definición internacional-
mente aceptada sobre lo que es la mi-
gración y las causas que la genera, se 
podría decir que las migraciones son: 
éxodos que las personas realizan en bús-
queda de trabajo, asilo, refugio y/o pro-
tección, lo que sin duda cualquiera de 
estas situaciones conlleva a la búsque-
da de mejores oportunidades de vi-
da. Debe distinguirse entre la migra-
ción y el desplazamiento forzado, pues

la primera atiende a una pluralidad de
situaciones que involucra a los indivi-
duos, sin embargo, los desplazamientos
son provocados por los conflictos arma-
dos internos o las situaciones de emer-
gencia que se presentan dentro de
un Estado.

Las migraciones forman parte integral 
de la modernidad, y la modernización
como modo de vida de las personas y
las naciones, desde los inicios, tomando
en cuenta la creación del orden y el cre-
cimiento económico (Bauman 2015,
p. 34). Coloquialmente podría decirse
que este tipo de decisiones se hacen con
los pies, pues las personas han decidi-
do buscar un mejor lugar para vivir, por
dos razones: 1) Económica y 2) en la que
se sientan seguros de expresar su iden-
tidad sin sufrir algún perjuicio. Confor-
me a lo anterior es importante señalar
la existencia de una migración interna
y una externa, siendo la última, en la
que se enfoca el estudio que requiere
especial atención.

Se entiende por migrante extranjero
a toda aquella persona que entra, tran-
sita o que llega de manera temporal o
permanente al territorio de un país dis-
tinto al suyo por cualquier motivación. 
Las condiciones de estancia son todas
aquellas que regulan en qué situación
se ubica una persona extranjera debido
a su intención de residencia y a la acti-
vidad que desarrolla en el país. La de-
portación es un acto jurídico adminis-
trativo dictado por la autoridad migra-
toria para hacer abandonar del territo-
rio nacional a la persona extranjera.
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Aquellas personas que migran en una
situación irregular (sin documentación)
suelen ser sujetas a malos tratos por
parte de la autoridad y de los particula-
res, al pertenecer a un grupo vulnerable,
quienes lamentablemente sufren de
violaciones constantes a sus derechos
humanos, como ejemplo se tiene la rea-
lización de trabajos forzados, jornadas
extenuantes, remuneración económica
menor, carencia de programas de segu-
ridad social, amenazas  y en ocasiones
trata de personas.

Los problemas que enfrentan las perso-
nas al volverse migrantes se vinculan
con la ruptura de sus lazos familiares, al
abandonar su hogar para constituirse
en otro, es preciso señalar la frase popu-
lar siguiente “el hogar es donde se en-
cuentre tu corazón” esta frase se re-
fiere a que el hogar de una persona es
donde se identifique, donde encuentre
sus raíces, por ello es que los episodios
de separación de las familias son muy
dolorosos, porque implica una ruptura
del seno familiar, las familias sufren de-
bido a que un miembro de su familia
sale en busca de una mejor oportuni-
dad de vida, enfrentando distintos pro-
blemas como la incertidumbre de que
la persona regrese o no.

Las migraciones son éxodos, cierto es
que la palabra éxodo refiere a una emi-
gración de todo un pueblo o de una mu-
chedumbre de personas, pero el núme-
ro de migrantes que transita por Mé-
xico es un pueblo entero, denominado
el pueblo latinoamericano, pues todos
los latinoamericanos estamos unidos

por nuestra historia y compartimos de-
terminadas similitudes. La Organiza-
ción Internacional para las Migraciones
(oim, 2022), ha señalado que América
del Norte fue el destino de 59 millones
de migrantes internacionales en 2020,
y en América Latina y el Caribe las migra-
ciones internacionales se duplicaron
hasta alcanzar los 15 millones en 2021, lo
que la convierte en la región con mayor
crecimiento.

Las personas migrantes tienen dere-
chos cuando se encuentran en el extran-
jero, uno de los más importantes es la
recepción de asistencia consular, la cual
implica una formalidad dentro del debi-
do proceso, esto garantiza tener al al-
cance una oportunidad razonable de
presentar su caso en condiciones que
no las coloque en desventaja frente al 
sistema legal, garantizando que sus de-
rechos sean respetados de forma efec-
tiva. Lo anterior permite que se gene-
ren condiciones de trato mucho más
equitativas y con esto se pueda acceder
a una justicia imparcial y completa.

La condición de extranjería podría pre-
sentar una desventaja real frente a los
nacionales y autoridades de un país que
no es el de origen cuando forma parte
de un juicio con motivo de una acusa-
ción penal, de manera que la asisten-
cia consular es una garantía que tiene
cualquier migrante. En consecuencia, la
configuración del derecho a la notifica-
ción, contacto y asistencia consular,
representan el respeto al debido pro-
ceso (Tesis Aislada 2017617 https://sjf2.
scjn.gob.mx/detalle/tesis/2017617) .
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Los funcionarios consulares podrán co-
municarse libremente con los nacio-
nales del Estado que envía y visitarlos,
igualmente los nacionales pueden co-
municarse libremente con los funcio-
narios las veces que sea necesario, las
comunicaciones de las personas le se-
rán asimismo transmitidas sin demora
por dichas autoridades, las cuales ha-
brán de informar sin dilación a la perso-
na interesada. Asimismo, tendrán dere-
cho a visitar a todo nacional del Estado
que envía que, en su circunscripción,
se halle arrestado, detenido, preso o en
cumplimiento de una sentencia (Con-
vención de Viena sobre las Relaciones
Consulares artículo 36). Además, tra-
tándose de detenciones la revisión judi-
cial de la detención debe ser sin demo-
ra para constituir un mecanismo de
control frente a las detenciones ilegales
y arbitrarias o legales pero que algún
momento devinieran en arbitrarias, con
ello garantizando un control de las de-
tenciones (Corte Interamericana de De-
rechos Humanos Caso Vélez Loor vs.
Panamá, párr. 107).

Para las personas que resultan ser in-
migrantes tienen grandes penurias, al
llegar al lugar de destino los inmigrantes 
a menudo son abandonados a su suerte, 
con la fuerte deuda contraída para mi-
grar y sin documentación en regla, ni un 
empleo, lo cual los hace vulnerables a 
los abusos y la explotación. Muchos tra-
bajadores domésticos migratorios se
ven obligados a su llegada a firmar un 
nuevo contrato, casi siempre por un sa-
lario menor y a menudo para realizar un
trabajo con condiciones de empleo y

domicilio diferentes de las acordadas o
prometidas, en un idioma que no com-
prenden, sin asistencia jurídica y bajo
coacción, por ello la idea de protección
no debe encaminarse solo a la supedi-
tación del patrocinio o tutela del em-
pleador (Observación: cmw-gc-1, párr. 11, 
53). Aunado a esto tenemos el choque 
de culturas y el temor constante a ser 
deportados por no tener en regla su 
situación migratoria, la expulsión de
una persona que se encuentra en cali-
dad de indocumentado debe hacerse
con los debidos arreglos legales y sin
que medie violaciones a sus derechos
humanos, pero las deportaciones no
deben ser mal vistas, en teoría cada país
pone las reglas que desea respecto de
la situación migratoria, la razón es muy
sencilla: que el país al que llegan las
personas inmigrantes es el hogar de
sus nacionales, por lo tanto al ser su ho-
gar es comprensible que pongan deter-
minadas reglas dentro de su política
migratoria. Existe un deber estatal de
no equiparar a un extranjero que desa-
rrolla vínculos en un Estado con un
transeúnte, toda vez que el primero
ha formado un vínculo con ese Estado
y con quienes ha convivido, lo ha to-
mado como su segundo hogar y for-
ma parte de su comunidad, por ello de-
be existir un límite temporal razonable
para considerar a una persona como
transeúnte (Corte idh Caso de las Niñas
Yean y Bosico vs. República Dominica-
na, párr. 157), de esa manera podemos
entender porque algunos latinos que
viven en Estados Unidos sea como na-
cionales o que tengan una situación mi-
gratoria regulada o irregular se integran
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a esa comunidad, no obstante sus
descendientes se hacen llamar latinos
cuando les conviene, y menciono esto
ya que los inmigrantes en Norteamé-
rica encontraron su segundo hogar, pe-
ro sus descendientes han establecido
un vínculo con el Estado Norteameri-
cano por lo que ellos no pueden sentir
el mismo amor por México, Colombia,
el Salvador porque a pesar de que sus
padres les hayan compartido sus raí-
ces ellos se sienten identificados con
los norteamericanos y así puedan tener
los rasgos físicos que los identifiquen
como latinos, ellos se van a sentir güeros
y de ojos azules, porque Estados Uni-
dos es su hogar, y no es que sean
malinchistas, sino que forman parte de
la cultura y la sociedad Norteamericana, 
los descendientes de latinos se preo-
cupan por las situaciones que enfren-
tan sus comunidades en el territorio Nor-
teamericano, hipocresía por parte de
ellos sería que se preocuparan por las si-
tuaciones económicas, políticas y socia-
les que enfrentan los habitantes de los
países centroamericanos, sudamerica-
nos y del Caribe, la tierra donde pro-
vienen sus padres y abuelos que estos
descendientes se lleguen a preocupar
por estas situaciones y consideren que
estos problemas les afecten, eso sí pue-
de ser catalogado de hipocresía. Cierto
es que se preocupen y se interesen por
situaciones que involucren políticas mi-
gratorias ya que son descendientes de
migrantes, pero otra muy diferente es
que se sientan identificados con los
migrantes.

Tratándose de niños, niñas y adolescen-

tes migrantes se requiere de una pro-
tección especial por parte de las auto-
ridades judiciales y administrativas, ya 
que su situación de infantes es mucho 
más vulnerable, por ello en cada de-
tención en las estaciones migratorias, 
se debe estudiar y evaluar cada caso de
manera particular, tomando en cuenta 
si la persona se encuentra en situación 
especial de vulnerabilidad y por tanto
determinar si la privación de la libertad
no cumple con los estándares interna-
cionales pueda ser considerada violato-
ria de los derechos humanos.

III. Cuestiones a considerar
respecto del derecho familiar
en temas migratorios

Las personas al migrar por una mejor
oportunidad de vida se separan en oca-
siones de su familia, es importante se-
ñalar que no todos los migrantes son
personas que carecen de algún docu-
mento de identificación. La situación de 
la migración es un tanto diferente, vale 
la pena acercarnos un poco a la Ley de 
Migración mexicana en su glosario de 
términos establecidos en el artículo 3º, 
aclara que el migrante es aquel indivi-
duo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia
por cualquier tipo de motivación. La si-
tuación migratoria es la hipótesis en la
que se ubica un extranjero en función
del cumplimiento o incumplimiento de
las disposiciones migratorias, para su in-
ternación y estancia en el país, es decir
si se encuentra en una situación migra-
toria regular es decir que ha cumplido
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con las disposiciones migratorias que
establece el país y cuenta con su tarjeta
de residencia expedida por el Instituto
de Nacional de Migración. Para determi-
nar si esta persona tiene una residen-
cia temporal o permanente, su estatus
migratorio puede ser de refugiado, asi-
lado político o como documentado (Ley
de Migración artículo 3º fracciones xvii
y xxviii).

Pongamos un caso hipotético: un hom-
bre y una mujer contraen matrimonio,
de dicha unión procrean a un hijo, pero a
causa de la situación económica el va-
rón decide irse indocumentado a los Es-
tados Unidos de América, en busca del 
llamado “Sueño Americano” para tratar 
de conseguir un mejor nivel de vida para 
él y su familia. Transcurren un par de
meses y la señora comienza a recibir el
dinero que le envía su esposo, un día
sin previa notificación el señor decide
ya no enviarle dinero, la señora conster-
nada envía varios correos electrónicos
y le llama por teléfono, pero él decide
no contestarle. Posteriormente se ente-
ra la señora que su esposo ha decido vi-
vir con otra persona en los Estados
Unidos de América y por ello decidió ya
no enviarle dinero. ¿Qué puede hacer
la señora? ¿Cómo demanda por los ali-
mentos de su persona y de su hijo?
¿Qué procede si el esposo se encuen-
tra como ilegal dentro de los Estados
Unidos? Dudas sobre las cuales vale la
pena reflexionar a detenimiento.

Primero debemos tomar en cuenta que 
México forma parte de dos convenciones
internacionales en materia de alimentos

como son la Convención de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Ob-
tención de Alimentos en el Extranjero
y la Convención Interamericana sobre
Obligaciones Alimentarias de 1989, ade-
más del programa para el Cobro de
Pensiones Alimenticias basado en Ley
uifsa la cual por sus siglas en inglés se
denomina Uniform Interstate Family
Support Act.

La Convención Interamericana sobre 
Obligaciones Alimentarias de 1989, se-
ñala que toda persona tiene derecho
a recibir alimentos, sin distinción de na-
cionalidad, raza, sexo, religión, filiación,
origen o situación migratoria, o cual-
quier otra forma de discriminación. Las
obligaciones de dar los alimentos son
de carácter público, y por ende se toma
en cuenta el ordenamiento jurídico del
Estado donde el acreedor resida y el de
residencia del deudor (Artículo 4 y 6). Por 
ende debemos comprender que para
este tipo de situaciones se utiliza el apo-
yo de la red consular, es importante
destacar que no es necesario un proce-
dimiento judicial previo, de suerte que
las sentencias mexicanas deben ser apli-
cables en el extranjero, debiendo verifi-
car cuáles son los Estados de la Unión
Americana que reciben estas solicitudes
mexicanas, ello presenta una primera
complicación en la operación, otra com-
plejidad que vendría a relacionarse con
el presente caso sería el problema de
los indocumentados el cual representa
un gran número dentro de los Estados
Unidos, por lo que el localizarlo implica
todo un reto, por otra parte una dificul-
tad más que presentaría para el caso
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sería la homologación de sentencia
pues estados  como Georgia, Florida,
Maryland, Virginia y Colorado no acepta
solicitudes de México. En caso de que se
llegará a conocer el paradero de este
hombre, lo más probable es que fuera
deportado por las autoridades nor-
teamericanas por no estar regulada su
situación migratoria, también que las
pretensiones del acreedor alimentario
sean “un grito en el desierto” si se presen-
ta un caso como el señalado con
anterioridad.

Por ello el título de este apartado al de-
nominarlo desintegrados e integrados,
es por la razón de que los migrantes se
desintegran de su familiar y su sociedad, 
para integrarse en una tierra ajena a la
suya y comenzar una nueva vida, en oca-
siones olvidándose de sus raíces y en
otras compartiéndolas y buscando que 
perduren a través de sus descendientes. 
Hoy con los constantes flujos de migra-
ción hacia los Estados Unidos podría de-
cirse que los territorios perdidos duran-
te la guerra de México y Estados Unidos
se volvieron a conquistar y sin la necesi-
dad de un conflicto armado, al final la
determinación de una parte suele so-
breponerse a la otra.
 
Los descendientes de las personas mi-
grantes indocumentadas que al nacer
en los Estados receptores obtienen la 
nacionalidad, y se les han denominado 
como niños anclas, quienes funcionan 
como un freno cuando el gobierno in-
tenta deportar a sus padres. Bien si los 
padres se hallan en una condición de 
ilegalidad y el menor al ser nacional de 

ese país, el Estado no puede expulsar a 
sus progenitores ya que sacrificaría de 
forma irracional y desproporcionada el
derecho a la familia (Corte idh. oc 21/14
párr. 77), ello atiende el principio de no
separación familiar como parte elemen-
tal del interés superior del niño (Obser-
vación: crc-gc-14 párr. 60). La bús-
queda por preservar la unidad familiar 
constituye elementos esenciales del in-
terés superior del menor y que los Es-
tados deben vigilar. El menor debe sa-
tisfacer a través de la convivencia fami-
liar sus necesidades afectivas, psicoló-
gicas y materiales (Corte idh. Caso Vélez
Restrepo y Familiares vs. Colombia, párr.
230). La separación del menor de sus pa-
dres debe ser excepcional, temporal y
justificada en razón de su condición de
seguridad y su interés superior. El disfru-
te de la convivencia entre progenitores
y vástagos constituye un fundamento de
la vida familiar (Corte idh. Caso Forneron
e hijas vs Argentina párrs. 47 y 116). Por
eso la separación de la familia constitu-
ye una interferencia arbitraria tanto en
la vida privada como en la familiar (Cor-
te idh Atala Riffo y Niñas vs. Chile párr.
178). Todas estas razones enfocadas en
un parámetro de derechos humanos
garantizan la seguridad de los padres
inmigrantes y cuyos vástagos son ahora
nacionales del país de origen.

IV. Formación de una identidad
cultural a partir de la migración

Las identidades actualmente se forman
por credenciales que impone la socie-
dad, se espera que se cubra determina-
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dos roles y patrones en nuestra vida,
las identidades se vuelven etiquetas de
clasificación para el ser humano. Ellas
propician la cultura de masas, la estan-
darización de las personas de las ideas y
las conductas. Las nuevas ideas y con-
cepciones desafían al tradicionalismo,
pero ni todo lo nuevo es bueno ni todo
lo viejo es malo, ambos son permeables
y moldeables conforme a la situación
que se presente.

La cultura de un país ayuda a crear la
identidad del individuo y da un sentido
de pertenencia, pero, incluso aquella
que no es propia de una nación sino de
los diversos estratos o grupos que con-
forman la sociedad, permite al individuo 
desarrollar un sentido de pertenencia e 
identificación con ese grupo. La cultura
se vuelve un comportamiento aprendi-
do en la sociedad o por parte de un sub-
grupo. El intercambio de ideologías y
la mezcla de ideas y tradiciones produ-
cen estructuras familiares y sociales que
expresan o rigen las relaciones socia-
les y las características que utilizan los
miembros de la sociedad para comuni-
carse y sentirse identificados (Mead,
1994, p. 45).

La construcción de una identidad en 
muchas naciones de América Latina co-
rre a partir de los pueblos indígenas, los
gobiernos adoptan medidas para ga-
rantizar el ejercicio del derecho a par-
ticipar en la vida cultural, tomando en
cuenta los valores de su vida cultural
(Observación: cescr-gc-21, párr. 36). El
derecho a la identidad cultural de los
pueblos y comunidades indígenas es el

ingrediente para concebir el ejercicio de 
sus derechos humanos y es propio de 
estos pueblos mantener sus identidades, 
su lenguaje es una forma de difusión de
su cultura (Corte idh Caso Pueblo Indí-
gena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 
párr. 213 y Caso López Álvarez vs Hon-
duras párr. 171). El Estado al permitir a 
estos pueblos compartir las expresiones 
culturales, de igual manera dichas tra-
diciones pasan de generación en gene-
ración, difundiendo el sentimiento de in-
tegración, lo cual constituye parte del
patrimonio inmaterial sólo puede serlo
si es reconocido como tal por las comu-
nidades, grupos o individuos que lo
crean, mantienen y transmiten (Márquez
2016, p. 80).

El ser humano siempre está en el 
constante descubrimiento de su iden-
tidad, busca sentirse satisfecho y tam-
bién reconocido dentro de algún grupo
social y de esta manera tener un sen-
tido de pertenencia. Por ello, esta bús-
queda de la identidad no solo se enfo-
ca en el plano individual también se ges-
ta en aspecto colectivo, lo cual da vida a
la identidad de una nación.

El pachuco es un clown impasible y 
siniestro, que no intenta hacer reír y que 
procura aterrorizar. Sabe que sobresalir 
es peligroso y que su conducta irrita a la
sociedad; no importa, busca, atrae la per-
secución y el escándalo. Sin lugar a du-
da hay muchos elementos que lo des-
tacan, como el hibridismo de su lengua-
je y de su porte, refleja dos mundos irre-
ductibles y que vanamente quieren con-
ciliar y superar el norteamericano y el
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mexicano (Paz, 2008, p. 20). La figura del
pachuco es muy interesante porque ca-
da día con la globalización y los enlaces
con el mundo virtual, nos volvemos en
mayor o menor medida pachucos, actu-
almente el español comparte muchos
anglicismos por la influencia de nuestro
vecino del norte. El uso de anglicismos
en mayor o menor medida es una mues-
tra del empobrecimiento del lenguaje
y la pérdida de la identidad, la razón es
sencilla preferimos los anglicismos y en
menor medida los galicismos porque
usarlos implica ser cool o chick, y la mo-
da a pesar de estar en constante tran-
sición sigue siendo moda y un indicador
de lo cool y lo chick por tanto se ha vuel-
to un ámbito aceptado.

La creación de las identidades cultura-
les apoyadas en las nuevas formas de
comunicación conlleva a experimentar
entre las personas nuevos tratos en sus
relaciones interpersonales, así como,
con los demás miembros de la socie-
dad, en ocasiones estas identidades se
vuelven vacías y las relaciones más frías.
Las viejas generaciones no comparti-
rán con las nuevas experiencias simila-
res de vida ya que sus vidas se encuen-
tran separadas por cambios emergentes
y escalonados. La crisis de identidades
va escalonada con los ideales cultu-
rales y sociales que transforman los
contextos en que se desarrolla la vida
de los individuos, cierto es que existe
una convergencia, pero esta solo es
en la apreciación de la realidad en la
que se están desenvolviendo y no es
una visión generalizada sino meramen-
te particular.

Tómese en cuenta que en el desarrollo 
diario de nuestras actividades se ocupan 
los anglicismos de manera muy natural,
y reflejan parte de nuestra cultura globa-
lizada, ticket, lunch, bus, pero igualmen-
te lo son boleto, almuerzo, autobús. Sin
duda alguna la influencia del norte ha
impactado en toda América Latina,
nuestra construcción de la identidad
es tratar de simular a la del vecino del nor-
te en algunos aspectos, y el norte adop-
ta parte de la identidad del sur gra-
cias a los inmigrantes latinos, nuevamen-
te se da el mestizaje entre las razas. El
adquirir determinadas marcas de ropa
en ciertas temporadas, nos permite lla-
mar la atención y encajar dentro de
los parámetros de aceptación tanto del
norte como del sur. Todo es una prueba
firme de la existencia de un pachuco
aceptado y sin recriminación. La mezcla
de culturas permite la consolidación
de una nueva identidad a la cual cata-
logamos de globalizada, por ello no
resulta extraño tener identidades com-
partidas.
 
Los latinos que migran a los Estados Uni-
dos lo hacen buscando una mejor cali-
dad de vida, esto no significa que los in-
migrantes voluntarios no tengan dere-
chos relacionados con la expresión de
su identidad en el país de destino o
tránsito. Por el contrario, si se les prohíbe 
o rechaza a los inmigrantes expresar su 
identidad cultural y la creación de sus 
núcleos poblacionales, debe afrontarse 
la cuestión de asegurar que la cultura
dominante sea hospitalaria con los inmi-
grantes y con la expresión de su iden-
tidad. De esta manera en los países de 
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destino para los migrantes existe entre
la población nacional como la migrante
un proceso bidireccional de la identidad:
por lo que la población migrante se adap-
ta a la forma de vida de los nacionales
de aquel país, lo cual incluye costumbre
y hábitos, pero también los nacionales
del país de destino se adaptan a ciertas
costumbres y hábitos de los inmigran-
tes (kymlicka, 1996, p. 37). Lo curioso
sucede cuando los hijos de los migran-
tes comparten los hábitos, costumbres
y tradiciones de la cultura de sus padres 
migrantes y de los nacionales con quien
se relacionan diariamente en sus activi-
dades. No obstante, la crisis de identidad
de los hijos de migrantes surge cuando
sus núcleos familiares y poblacionales se
ven afectados por alguna política migra-
toria, o en las deportaciones a los países
de origen de sus padres, entonces a los
hijos de los inmigrantes les resulta difí-
cil tener que irse de la tierra que han
conocido como su hogar, creando en
ellos una consigna nacional como: “me
gusta el mole pero amo la estatua de la
libertad”, de esta manera se señala que
la crisis de identidad surge cuando se
les amenaza con la expulsión o sepa-
ración de su familia.

A las personas descendientes de lati-
nos migrantes que han nacido en países
como Estados Unidos, les preocupa las
expulsiones por las raíces que han esta-
blecido en ese lugar, y porque no halla-
rían como hogar la patria originaria de
sus padres, ello se debe a una crisis de
identidad, ya que su personalidad está
amalgamada con la visión e ideología
del norte.

Una expulsión colectiva de los inmigran-
tes y sus descendientes provoca una cri-
sis que si bien podemos medir dentro de
los estándares humanitarios como vio-
lación de sus derechos, debido a su es-
tatus migratorio y origen étnico por las 
características particulares de su grupo 
(cidh Informe sobre terrorismo, 2002, 
párr.404), genera en el mismo sentido 
una crisis cultural sobre los hijos de in-
migrantes al residir ahora en un país que
consideran ajeno y con el cual no se iden-
tifican por sus valores e ideologías. Cier-
to es que cada día con mayor frecuen-
cia tenemos una identidad compartida,
entre los habitantes de los distintos he-
misferios, no es menos cierto que aún
conservamos aspectos culturales y valo-
res propios de los países de origen. Por
ello, el derecho a la nacionalidad dota de
un amparo jurídico al individuo para reci-
bir protección de su y contra su gobierno,
es decir se protege de la no privación de su
nacionalidad de forma arbitraria, siendo
así la nacionalidad el vínculo jurídico y
político que liga a una persona con un Es-
tado (Corte idh Caso Gelman vs Uruguay,
párr. 128). Al vivir tanto tiempo en los 
Estados Unidos, estas personas tanto 
los inmigrantes como sus descendien-
tes han establecido vínculos mediante
el pago de impuestos y demás contribu-
ciones. Cierto es que algunos de ellos se 
encuentran en una situación irregular,
no obstante, al cumplir igual con las obli-
gaciones de los ciudadanos, han ganado
el reconocimiento de una nacionalidad.
En ese orden de ideas, el tener una na-
cionalidad permite que el individuo ejer-
za una pertenencia a la comunidad polí-
tica, privarle de la nacionalidad implica
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privarle de sus derechos civiles. La na-
cionalidad vincula directamente con al-
gunos otros derechos como son; la pro-
tección diplomática en caso de que la
persona sea acusada de un delito, la no-
tificación consular y la comunicación
con el consulado constituyen un derecho
humano fundamental para el debido
proceso, debe ser garantizado en el te-
rritorio de las partes contratantes de la 
Convención de Viena (Corte Internacio-
nal de Justicia, Caso Avena y otros Na-
cionales Mexicanos (México vs usa)
párr. 124).

V. Conclusión

Hoy hondeamos la bandera de los de-
rechos humanos y reafirmamos los prin-
cipios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad. La
consolidación de estos principios enun-
ciados con anterioridad, se encuentra en
constante afirmación en razón de las
violaciones que comenten las autorida-
des estatales y los particulares sobre una 
persona o grupo, principalmente aque-
llos que tienen características principa-
les muy notorias como es el caso de
los migrantes.

Los derechos humanos son interpreta-
dos y reinterpretados de forma paulati-
na, entre estos se encuentran aquellos 
relacionados con la familia en contextos 
de migración. A lo largo de este trabajo 
se ha podido analizar con base en la am-
plia bibliografía y la jurisprudencia, estu-
diar estos temas que permite consolidar
la historia y cultura de los países, así

como la afrenta que viven los migrantes
para garantizar sus derechos. 

Establecer puntos de análisis como son
los contextos en los cuales se producen 
las migraciones, la protección individual 
y colectiva de los grupos migrantes, así
como, los temas relativos a la confor-
mación de la identidad de los descen-
dientes de migrantes y de la vida que la
nación genera, permite establecer pun-
tos de partida claros sobre los temas que
se han abordado y permiten destacar
nuestras propias conclusiones.

Trazar línea tan tajante para definir 
cuáles son buenas prácticas y políticas 
migratorias por parte del gobierno es 
una labor imprescindible, pero a la vez 
muy sui generis. Los temas migratorios 
resultan ser muy controvertidos por el 
cúmulo de derechos planteados que 
envuelven a las personas. Apresurarnos 
a juzgar las políticas migratorias sin 
tomar en cuenta factores como los eco-
nómicos, los sociales y culturales, o solo
enfocarnos bajo la óptica y las condi-
ciones de los migrantes, reduce mucho 
el esquema de apreciación, y de igual 
manera acota la visión en general de
la política migratoria, por el simple hecho
de analizar una sola visión de lo que 
debería ser un panorama general.
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En México, el trabajo legislativo se reali-
za a través de comisiones legislativas,
las cuales se encargan de analizar, dis-
cutir y dictaminar las iniciativas de ley
que se presentan ante el Congreso. Las
comisiones son una pieza clave del pro-
ceso legislativo; en este sentido, se anali-
zará la importancia de las comisiones 
legislativas en México, su funcionamien-
to y los desafíos que enfrentan.

Las comisiones legislativas tienen una 
larga historia en el proceso legislativo y
se originaron en Europa en el siglo xviii
como una forma de delegar el trabajo 

legislativo en pequeños grupos espe-
cializados que pudieran analizar los pro-
yectos de ley con mayor detalle y pro-
fundidad (López, 2019). En México, las
comisiones legislativas se crearon en la
Constitución de 1824, que establecía la 
creación de comisiones de diputados
para la discusión y dictamen de los pro-
yectos de ley. Sin embargo, fue hasta la 
Constitución de 1917 que se estableció
la figura de las comisiones legislativas
de manera formal. Esta Constitución
estableció la creación de comisiones
especializadas para el análisis y dictami-
nación de los proyectos de ley; a lo largo

Las comisiones legislativas en México:
análisis, funcionamiento y desafíos

Jorge Alberto Hernández Melgarejo

Fuente: Página www.diputados.gob.mx
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de las décadas siguientes, se han crea-
do y modificado varias comisiones legis-
lativas, dependiendo de las necesidades 
del país y de las prioridades de las dis-
tintas administraciones. 

En la actualidad, las comisiones legis-
lativas son espacios fundamentales para
la discusión y el debate de las iniciativas 
de ley; son lugares privilegiados para el
diálogo y la construcción de acuerdos
(Espinosa, 2008).

Las comisiones legislativas están or-
ganizadas por temas, y cada una de
ellas tiene un presidente y varios inte-
grantes. Algunos ejemplos de comisio-
nes son la de Seguridad Pública, de Edu-
cación y Cultura, de Energía, de Admi-
nistración y Presupuesto, de Justicia, en-
tre otras. Estas comisiones tienen la
responsabilidad de dictaminar las ini-
ciativas de ley que les corresponden,
lo que significa que deben analizar y
debatir cada uno de los aspectos de la
propuesta para poder emitir un dicta-
men que contemple todas las posibles
implicaciones de la ley. Además, las co-
misiones han sido utilizadas para abor-
dar temas específicos de interés nacio-
nal, como la seguridad, la economía, la
educación, la salud, entre otros. La exis-
tencia de comisiones especializadas per-
mite que los legisladores se dediquen
a los temas que conocen y dominan, 
lo que se traduce en un mejor trabajo
legislativo (Casar, 2009).

El funcionamiento de las comisiones le-
gislativas es complejo, pero esencial para
el proceso legislativo. En primer lugar, 

las comisiones son el primer espacio
donde se discute una iniciativa de ley, se
escuchan las opiniones de los distintos
actores involucrados y se comienzan a
construir los acuerdos necesarios para
que la propuesta avance (Merino, 2014).

El proceso para que un dictamen de 
una comisión sea aprobado puede va-
riar en función de las normas y proce-
dimientos establecidos por cada cámara 
legislativa, pero a grandes rasgos, el pro-
ceso puede ser el siguiente:

• Iniciativa legislativa. El proceso co-
mienza cuando se presenta una iniciativa
ante una cámara legislativa, la cual pue-
de ser una propuesta de ley, de reforma
constitucional o cualquier otra iniciativa
que tenga que ser dictaminada.

• Asignación a una comisión. La ini-
ciativa es asignada a una comisión le-
gislativa, que se encarga de estudiarla,
analizarla y elaborar un dictamen.

• Discusión en comisión. La comisión 
discute la iniciativa en detalle, escucha a 
expertos y representantes de la sociedad 
civil, y realiza cualquier otra actividad 
que considere necesaria para entender
el impacto y la viabilidad de la iniciativa.

• Elaboración del dictamen. Concluida la 
discusión, la comisión elabora un dicta-
men, que es un informe que contiene
la opinión y recomendaciones de la
comisión sobre la iniciativa legislativa.

• Presentación del dictamen. El dicta-
men es presentado ante la cámara le-
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gislativa correspondiente, que decide si
lo somete a discusión y votación.

• Discusión y votación. Los miembros 
de la cámara legislativa discuten el dic-
tamen y pueden presentar enmiendas 
o modificaciones al mismo. Finalmen-
te, se somete a votación, y si es apro-
bado, el dictamen se convierte en ley
o en un acto legislativo.

Es importante destacar que este pro-
ceso puede variar en función de las 
normas y procedimientos establecidos 
por cada cámara legislativa, así como
por la complejidad y controversia de la
iniciativa legislativa en cuestión.

Además de la elaboración de dictáme-
nes, las comisiones llevan a cabo inves-
tigaciones y estudios sobre temas espe-
cíficos, con el fin de brindar información
valiosa a los legisladores. Estas inves-
tigaciones pueden ser de carácter téc-
nico, económico, social o político, y su
objetivo es proporcionar información re-
levante para la toma de decisiones.

La asignación de los diputados o sena-
dores a las comisiones legislativas co-
rresponde a las Juntas de Coordinación 
Política de las respectivas cámaras. Estas 
Juntas de Coordinación Política están 
integradas por representantes de los
distintos partidos políticos y tienen co-
mo función principal coordinar el trabajo 
legislativo y establecer acuerdos políti-
cos en el seno del Congreso de la Unión.
Esta Junta es la encargada de definir la
composición de las comisiones legisla-
tivas y de asignar a los diputados a las 

mismas. Por lo general, la asignación de 
los diputados a las comisiones se realiza 
en función de su perfil profesional, de su 
experiencia política y de las prioridades
de los grupos parlamentarios.

Entonces, las comisiones tienen la res-
ponsabilidad de estudiar a profundidad 
los temas que les son asignados, de rea-
lizar consultas con expertos, de escuchar
a los ciudadanos y de elaborar dictáme-
nes que sean rigurosos y bien fundamen-
tados. De esta manera, se busca garan-
tizar que las leyes y políticas públicas que
se aprueben sean adecuadas para en-
frentar los desafíos y problemáticas que
enfrenta el país.

A pesar de su importancia, las comisio-
nes legislativas enfrentan varios desa-
fíos. Uno de ellos es la falta de recursos y
personal especializado para realizar su
trabajo. Las comisiones necesitan contar 
con personal capacitado y recursos su-
ficientes para poder llevar a cabo su tra-
bajo de manera eficaz. Además, el exce-
so de trabajo y la falta de tiempo pueden
llevar a que las comisiones no puedan
abordar adecuadamente todas las ini-
ciativas que les corresponden.

Para lograr una mayor especialización 
de los legisladores en las comisiones le-
gislativas, se pueden implementar di-
versas medidas. Una opción es la capaci-
tación continua en los temas específi-
cos que se discuten en cada comisión.
Otra opción es la creación de grupos de
trabajo especializados, conformados por
legisladores con conocimientos especí-
ficos en el tema que se discute.

Colaboraciones
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Por otro lado, la participación ciudadana 
también ha sido un aspecto importante 
a considerar en el trabajo de las comi-
siones legislativas en México. Se han
creado mecanismos de participación 
ciudadana para las audiencias públicas 
de las comisiones, y se toman en cuen-
ta los comentarios y sugerencias de los
ciudadanos en la elaboración de leyes y
políticas (Valdés, 2017). 

Es muy importante que los ciudadanos 
participen activamente en el proceso le-
gislativo de su país puesto que la parti-
cipación ciudadana en estas comisio-
nes es crucial para asegurar que las de-
cisiones tomadas en la legislación re-
flejen las necesidades y preocupacio-
nes de la población en general.

En el contexto de las comisiones legis-
lativas, la participación ciudadana pue-
de manifestarse de diversas formas,
como la presentación de iniciativas ciu-
dadanas, la asistencia a audiencias pú-
blicas, la elaboración de posicionamien-
tos y propuestas, la consulta de especia-
listas y organizaciones de la sociedad
civil, entre otros.

La participación ciudadana permite a 
los legisladores tener un panorama más 
amplio y completo de los impactos y 
consecuencias de las iniciativas que se 
discuten en las comisiones. Además, la
participación ciudadana fomenta la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en el proceso legislativo, ya que permi-
te a los ciudadanos conocer de manera 
directa y cercana el trabajo de los le-
gisladores y las decisiones que se toman.

También puede contribuir a mejorar la
calidad de los dictámenes y las leyes que
se aprueban. La participación de espe-
cialistas y organizaciones de la sociedad
civil en la elaboración de los dictámenes
puede enriquecer la perspectiva técni-
ca y social de los legisladores, lo que pue-
de traducirse en leyes y reformas más
efectivas y justas.

En ese orden de ideas, la participación 
ciudadana en las comisiones legislati-
vas puede contribuir a reducir la brecha
entre los ciudadanos y los legisladores, 
fomentando la confianza y el diálogo en-
tre ambas partes. La participación ciu-
dadana permite a los ciudadanos tener
un mayor conocimiento y comprensión 
de los procesos legislativos y los meca-
nismos de participación ciudadana, lo 
que a su vez puede fomentar una mayor 
cultura cívica y democrática en la 
sociedad.

En conclusión, las comisiones legislati-
vas son espacios fundamentales para el
trabajo legislativo en México y permiten
que los legisladores trabajen de manera
más eficiente y concreta, profundizando
en temas específicos y discutiendo las
iniciativas de ley en grupos especializa-
dos. Sin embargo, las comisiones tam-
bién enfrentan desafíos, como la falta 
de recursos y personal especializado por
lo que es importante fortalecer el tra-
bajo de las comisiones legislativas para
que puedan cumplir adecuadamente
con su función de elaborar leyes y polí-
ticas públicas que beneficien a la socie-
dad mexicana.
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La jurisprudencia es una fuente del De-
recho, y también, el resultado de los cri-
terios hermenéuticos o interpretativos
de las normas, que realizan diversos ór-
ganos constitucionalmente facultados
para ello. 

Tanto para la academia, como en la vi-
da pública, es de máxima relevancia
entender, no solo el proceso por medio 
del cual se genera la jurisprudencia, sino 
dimensionar la trascendencia que tiene
ésta en el sistema jurídico mexicano. 

Autores muchos han distinguido a la
misma, y a su importancia, equiparán-
dola al producto de una especie de “le-
gislador inverso”. Y es que tendríamos
que irnos un poco más atrás y más pro-
fundo para lograr calcular el valor real
que tiene la jurisprudencia en nuestro 
sistema.

Teniendo perfectamente claro que, no 
solo de acuerdo a la Constitución, sino a
la doctrina misma, el Poder Público pa-
ra su ejercicio se divide en Legislativo, 

Derecho para no abogados.
El Poder de la Jurisprudencia

Sergio Aburto Libreros1

Caravan migrante, 2018. Fotografía: The New York Times.
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Ejecutivo y Judicial (en ese orden), re-
sulta de especial interés determinar el
por qué el legislador constituyente u ori-
ginario, desde las primeras constitucio-
nes consideró primordial que el único 
cargo para el cual se pudiera ocupar la 
titularidad de un Poder, esto es: diputa-
do, senador (Legislativo), Presidente de
la República (Ejecutivo) y Ministros (Ju-
dicial); sólo, única y exclusivamente para
los titulares del Poder Judicial fuera re-
quisito sine qua non el “poseer el día de 
la designación, con antigüedad mínima
de diez años, título profesional de licen-
ciado en derecho2 , expedido por auto-
ridad o institución legalmente faculta-
da para ello”.

No es casual ni obvio, que para ser Mi-
nistro se tenga que ser licenciado en De-
recho, pues entonces, más obvio habría 
sido que, también los diputados y sena-
dores lo fueran, ello siguiendo la lógica
de que son éstos los encargados de
iniciar, discutir y en su caso, aprobar las
leyes que se ejecutarán dentro del sis-
tema jurídico mexicano.

¿No sería acaso, incluso más necesario 
aún, que el requisito de ser licenciado
en Derecho fuera inexcusable para aque-
llos quienes van a elaborar las leyes? La
respuesta a bote pronto podría indicar-
nos que sí, que en efecto sería un requisi-
to muy lógico y además de deseable, sin 
embargo, en un análisis más a detalle, 
resulta que no; no sólo desde el punto
de vista jurídico, sino político, este requi-
sito sería innecesario e inconveniente,
como a continuación lo explicaremos.

Recordemos que, si bien el orden jurí-
dico tiene como máxima norma la Cons-
titución, ésta no se trata únicamente, en
estricto sentido, sólo de una ley (la má-
xima de todas), no; sino que como su
nombre lo indica, también se trata de la
constitución política. Esto es, se trata del
acuerdo máximo fundacional y primi-
genio que materializa la expresión de la
voluntad popular, comúnmente llama-
da democracia y que tiene muchas ra-
zones meta-jurídicas: históricas, socia-
les, filosóficas, administrativas, financie-
ras, de seguridad nacional, etcétera, que
tienen una repercusión en la forma de
dividir y estructurar el poder en el Esta-
do Mexicano, para el correcto y conve-
niente funcionamiento del mismo, ello
de acuerdo a la voluntad del legislador
primigenio, doctrinariamente llamado:
constituyente.

De tal suerte que establecer como obli-
gatorio el hecho de contar con un título 
universitario, en este caso, de licenciatura
en Derecho, para poder ejercer la fun-
ción de titular de uno de los poderes de
la Unión, es decir, del Legislativo, resul-
taría no solo altamente excluyente, sino
limitativo para el ejercicio de los dere-
chos subjetivos políticos electorales.

Condicionar a los representantes po-
pulares (diputados y senadores) a poder
participar en la elección de su cargo, de
entre quienes sí tuvieron circunstancias 
que les posibilitaron estudios de edu-
cación básica, media, superior y univer-
sitaria, específicamente en Derecho, de
los que no, sería discriminatorio y nos 

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 95.
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quitaría de golpe, cuando menos, tres
cuartas partes del panteón de heroínas,
héroes y próceres nacionales.

Es por ello que, en sentido inverso, po-
ner como requisito el ser licenciado en 
Derecho únicamente para titulares y re-
presentantes del Poder Judicial no es
para nada discriminatorio, ni una cues-
tión casual o fortuita; sino que obedece
a razones de carácter lógico, técnico y
sistemático, que llevan toda la intencio-
nalidad original de separar los poderes
para que nunca, jamás ni nunca puedan
volver a ser ejercidos por una sola perso-
na, de manera unívoca.

Es por lo anterior que el legislador cons-
tituyente, no puso como requisito el ser
licenciado en Derecho, para los diputa-
dos y senadores, pero sí lo hizo de ma-
nera deliberada para los Ministros de la 
Corte; pues pretendía que, sin importar
si una Ley fuera aprobada por una ma-
yoría absoluta de 500 diputados y 128 
senadores; al momento de revisar los 
Ministros su pertinencia constitucional y 
pasarle examen a una dicha ley aproba-
da por las Cámaras, se tuviera que revisar
el respeto y apego al texto constitución 
desde un análisis jurídico, es por ello que 
les otorgó ese gran poder a este grupo 
de jurisconsultos expertos, incluso para 
tachar la validez de una ley propuesta por
el Ejecutivo y aprobada por el Legislativo.

Sirva como refuerzo de lo antes men-
cionado, el hecho de que los tan aludi-
dos checks and balances, referidos por 
Hamilton y Madison, con que cuenta 
nuestro diseño constitucional, tiene pre-

visto perfectamente el manejo de los di-
sensos y hasta enfrentamientos entre 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo para
con el Poder Judicial, es por ello que del
mismo texto constitucional se despren-
de la existencia de la Controversia Cons-
titucional y Acción de Inconstituciona-
lidad, para ser resueltas por organismos 
jurídicos (la Corte), y no por organismos
políticos (las cámaras legislativas).

Cobra especial relevancia que del hecho
de que la decisión que toma el Poder
Judicial Federal respecto de la prevalen-
cia o no de una Ley, derive, no solo de 
la legalidad que pudiera darle su grado 
académico de licenciado en la Ciencia 
Jurídica o de su expertise de mínimo 
diez años de ejercicio profesional, sino 
que proviene también de la misma 
Política, es decir, de la voluntad popu-
lar; pues recordemos que los Ministros 
de la Corte son electos por votación 
de los miembros del Poder Legislativo, 
y que aunque dicha votación no sea 
emitida directamente por el ciudadano 
(sería inconveniente para el diseño cons-
titucional, además de costoso y proble-
mático), lo es en forma de una elección
indirecta o por delegación, forma que es
y ha sido muy presente en la historia
constitucional de nuestro país.

Quienes consideran desproporcionado
o injusto el poder que tienen los Minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que permite que no más de 
11 –regularmente 8– votos de ellos, sean 
suficientes para poder declarar una ley 
inválida o inconstitucional, aunque, esta 
haya sido aprobada previamente por
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628 legisladores; podrían reconsiderar
su criterio, al recordar que esos mismos 
ministros, constitucionalmente tienen
esa facultad ex profeso y que fueron 
electos por una mayoría legislativa, tan-
to así, y que para no tener “vínculos” po-
líticos o compromisos partidistas por
encima de su función estrictamente le-
gal, el legislador originario, es decir, el 
constituyente, les otorgó una duración 
en el cargo de hasta quince años, la má-
xima duración de un cargo de carácter
constitucional, duración que busca que
éstos sean garantes de la ideología cons-
tituyente, sin doblegarse a las autorida-
des transitorias del momento de los
demás poderes.

En otras palabras, y a modo de conclu-
sión, el legislador constituyente cuando 

diseñó nuestra Carta Magna, lanzó un
mensaje al futuro, un mensaje de pro-
curación de justicia constitucional diri-
gido precisamente a los Ministros de la
Corte; usando como analogía el contra-
to social de Montesquieu; este consti-
tuyente sabiéndose temporal, e incluso 
mortal, se aseguró de hacer un contrato 
constitucional de tracto sucesivo con los
Ministros, presentes y futuros, para que
en su ausencia, sean éstos los firmes
defensores a ultranza de la idea funda-
cional que tuvieron aquéllos que conci-
bieron el Estado Mexicano y su Cons-
titución, dotándoles a dichos Ministros
de independencia, con quince años se-
guros en el cargo, y con el poder de re-
vocar lo que mayorías legislativas 
pudieran alejar de la idea fundacional
del Estado Mexicano, entre otras.
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Los problemas ambientales a los que
nos enfrentamos actualmente, como es
la deforestación, la contaminación de los 
cuerpos de agua, del suelo y la pérdida
de biodiversidad, han provocado que el
cambio climático se acelere y que cada
día sean más graves sus efectos sobre
las poblaciones (no solo las humanas, 
también se deben considerar otras es-
pecies), esto impulsado principalmente 
por la presión que ejerce el ser humano
sobre su medio ambiente, con hábitos

de consumo exagerados, que deman-
dan un sinnúmero de insumos en las
diferentes cadenas de producción y de 
suministro, ya sea energía o materia pri-
ma virgen extraída de la naturaleza y
que después se transforma en nuevos 
productos, los cuales son destinados a
satisfacer la demanda del mercado. 

Estos procesos de extracción y transfor-
mación, uso u aprovechamiento, resul-
tan complejos, ya que involucran una

La participación social, una alternativa de
solución a los problemas ambientales

Gonzalo Ortega Pineda1

José Luis Marín Muñiz2

Fotografía: El Economista.
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serie de grupos con intereses diversos, 
los cuales llegan a dificultar las políticas 
públicas que en nuestro país se tienen
establecidas en los diferentes niveles de
gobierno, incluso pueden entorpecer las
acciones implementadas por algunos
grupos preocupados por el bienestar
del planeta.

Una forma de enfrentar los problemas 
ambientales generados por la humani-
dad es lograr que los actores clave de la
sociedad, como los científicos, gobiernos 
y empresas, fomenten la confianza, y a
su vez la participación de los miembros 
de las comunidades en los procesos de
gestión ambiental. En este ejercicio te-
nemos como guía o respaldo los diferen-
tes acuerdos a nivel internacional, como
puede ser la reunión de Río-92, en la que
se reconoce la participación de las co-
munidades en el desarrollo y aplicación
de acciones enfocadas a conservar el
medio natural (Cerati y Queiroz, 2016).

Uno de los objetivos de esta participa-
ción es impulsar los liderazgos sociales, 

donde uno de los fines es mejorar las
diferentes funciones y acciones realiza-
das por las instituciones responsables 
de impulsar una política ambiental que
responda a los desafíos locales y globa-
les de la gestión de nuestro ambiente
natural (Comisión Económica para
América Latina y el Caribe [cepal], s/f).

Una característica principal en la parti-
cipación de la sociedad, es analizar sus
atributos (véase figura 1), de igual forma
se deben compartir los poderes, así co-
mo las responsabilidades entre los ac-
tores involucrados en el proceso del cui-
dado del medio ambiente, por lo que se
requiere de una organización y estable-
cimiento de los alcances del trabajo que
se realice de forma organizada, para lo
cual se deberán articular los esfuerzos
que realizan de manera individual, para
sumarlos en un trabajo conjunto, acor-
dando los objetivos y metas por las que
se estarán trabajando, de esta forma,
se hace posible que se transite de accio-
nes individuales a acciones colectivas 
consensuadas y en beneficios de todos.

Figura 1. Atributos de la participación social.

Nota: En la figura se describen los atributos a la participación social. Tomado de Hufty, (2009).
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De forma general, podemos entender 
que la participación social, es un proce-
so donde se toman decisiones que son
enfocadas a la organización de las comu-
nidades, ya sean rurales o urbanas, este
esquema busca fortalecer y socializar las
actividades tanto de gobierno como de
las comunidades encaminadas a la con-
servación, cuidado y mitigación de los
problemas ambientales, y que estas, fa-
vorezcan no solo a un grupo poblacio-
nal, sino a toda una región, para lograrlo
es de gran importancia desarrollar una
agenda pública, la cual puede ser dictada 
por la autoridad o por la sociedad, lo ideal 
es que esta sea acordada por ambas 
partes, incluyendo a otros actores.

Para lograr que los acuerdos realmente 
se enfoquen en el cuidado del medio
ambiente, se requiere de la agenda pú-
blica ambiental, la cual se puede acotar
a algunas discusiones que se orienten
en la solución de problemas ambien-
tales de una manera clara y oportuna, pa-
ra lo cual, se requiere poder identificar
un problema público y sobre eso acor-
dar y actuar. Durante este camino, las dis-
cusiones para plantear soluciones, así 
como los compromisos a los que se 
lleguen, deben considerar los esfuerzos 
que cada actor realiza, siempre en el 
marco de la legalidad (Lahera, 2004).

El proceso de las discusiones para poder 
tomar decisiones, se puede dar desde la
informalidad, mediante reuniones que
surgen con el acercamiento de la so-
ciedad y las autoridades de forma espon-
tánea, para que posteriormente sean 
trasladadas a la formalidad, donde existe 

una convocatoria, se toman acuerdos y 
los participantes se responsabilizan de su
actuar, así como de llevar a cabo las ac-
tividades acordadas, las cuales pueden 
ser desde la planeación y ejecución de 
actividades como las reforestaciones,
campañas de limpieza de los cuerpos de 
agua, acopio de residuos y su separación 
para destinarlos a un sitio de disposición 
adecuado, incluyendo las acciones para 
la generación de una política pública a
nivel municipal o estatal, incluso una na-
cional, ya que los problemas ambienta-
les no se limitan a una región, si no que,
se extienden desde lo local a lo estatal, 
nacional y a lo internacional, siendo de
gran importancia una estrategia de par-
ticipación multinivel, lo que Jänicke
(2017) propone, es que todos los actores
se vean involucrados, desde los gobier-
nos locales, los nacionales e internacio-
nales en el desarrollo de estos procesos, 
ya sean formales o informales. 

Para que esta participación se logre, se 
debe identificar una serie de etapas pa-
ra el desarrollo de las políticas públicas
(figura 2) y estar muy conscientes que, 
cada decisión que se toma deberá tener
un impacto positivo en nuestro entorno,
durante este proceso, los diferentes ac-
tores clave involucrados pertenecientes 
a una sociedad con capacidad de rela-
cionarse e intercomunicarse entre los 
individuos en un lenguaje claro para to-
dos, deberá generar proyectos enfoca-
dos a dar soluciones a las construccio-
nes negativas de carácter social que in-
volucran hechos, valores e intereses que
se vean reflejados en el desarrollo sus-
tentable de las comunidades. 

Colaboraciones
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Retos para la participación social

Uno de los primeros retos a los que nos 
enfrentamos como sociedad, es poder 
desarrollarnos bajo los esquemas de la 
sustentabilidad, ya que, en las localida-
des, se tienen diferentes actores que, 
por su diversidad de intereses, se vuelve 
difícil llegar a los acuerdos necesarios, ya 
que los esfuerzos que se realizan pocas 
veces se comparten y comunican entre
la sociedad. Estas acciones para fomen-
tar el cuidado de nuestro medio natural
no han prosperado por las contradiccio-
nes entre el crecimiento  y el desarrollo, 
mientras en el discurso y las acciones, le 
demos preferencia al factor económico
sobre el bienestar de nuestros ecosiste-
mas, estas brechas crecerán, para miti-
gar estas contradicciones, requerimos
una concepción general del desarrollo so-
cioambiental por parte de las personas,
para lo que se requiere que la academia
comparta el conocimiento socioambien-
tal con todos los actores. 

En el tenor de la divulgación, igualmente 
es importante que se trabajen los de-
rechos y obligaciones, ya que, de acuer-
do a la constitución, tenemos derecho 
a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado para lograr el pleno desarrollo, es-
te derecho, es acompañado de la obli-
gación de cuidar y mantener nuestro am-
biente natural. El desconocimiento de
los derechos y obligaciones, presenta 
un reto mayúsculo para todos los acto-
res involucrados en el cuidado del medio
ambiente, este reto lo podemos amino-
rar si, desde la academia se promueve la 
inclusión, la incidencia, la concertación
y la oposición (fundamentada y prepa-
rada) en la ciudadanía, esto se puede lo-
grar desde las aulas, impulsando este
quehacer, para que los alumnos se in-
volucren en la toma de decisiones de
sus comunidades. 

Otro de los grandes retos que tenemos,
es lograr que la ciudadanía y las insti-
tuciones se acerquen para colaborar y 

Figura 2. Etapas de las políticas públicas

Nota: En la figura se inicia con una sensibilización, seguida de un diagnóstico, para poder iniciar 
con el diseño, implementación, monitoreo y una evaluación de la política pública participativa. 
Tomado de Méndez (2020).
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dialogar, para impulsar acciones enfo-
cadas a construir políticas, donde se ten-
ga inclusión, para que todas las personas 
puedan ser escuchadas, incidiendo en 
la toma de decisiones de las diferentes 
acciones que equilibren los elementos 
de la sustentabilidad dentro de los terri-
torios, llegando a una concertación en-
tre ciudadanía y gobierno, así como con
el sector encargado de fomentar la pro-
ducción y finalmente podamos impul-
sar una cultura del cuidado ambiental
con la participación social.

Ante los escenarios climáticos actuales, 
podemos identificar que los problemas 
ambientales no resultan fáciles de resol-
ver, nos enfrentamos a un reto mayúscu-
lo donde nos debemos hacer las pregun-
tas correctas que se apeguen más a la
realidad del fenómeno social, económi-
co, político y ambiental, para que este
proceso sea más eficiente, se deben ge-
nerar los mecanismos de participación, 
donde la sociedad logre expresar sus in-
tereses, ejerciendo sus derechos al mis-
mo tiempo que reconocen sus obli-
gaciones con el medio ambiente

Colaboraciones
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Introducción

El deterioro ambiental es una de las prio-
ridades a nivel internacional, por lo que,
una visión al futuro manifiesta el derecho
humano a un ambiente sano, además
de que se debe garantizar el saneamien-
to para todos (onu, 2015). Las estrategias 
internacionales implican el reducir el im-
pacto ambiental negativo per cápita de 
las ciudades, prestando especial atención 

a la gestión de los desechos municipales, 
además de aumentar considerablemen-
te el número de asentamientos huma-
nos que implementen planes integrados 
para promover la inclusión y el uso efi-
ciente de los recursos. En México la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su Artículo 4, describe que 
toda persona tiene derecho a un medio
ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Así mismo, se contempla la 

La fitorremediación y su potencialidad artesanal para 
el tratamiento de aguas residuales: una estrategia de 
beneficio socio-ambiental

Irma Zitácuaro Contreras1

José Luis Marín Muñiz2

Imagen: El Economista.
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participación social en la gestión de los 
recursos naturales y su preservación,
esto hace necesaria la búsqueda de alter-
nativas que permitan la inclusión social
en la solución de la problemática de
las localidades.

La población es un factor medular en 
el desarrollo, es demandante de los re-
cursos naturales y generadora de la pro-
blemática ambiental y social, por lo que
las políticas públicas incorporan su in-
tervención en las alternativas de solu-
ción y se tome la conciencia de la respon-
sabilidad y obligación con el entorno y la
sociedad. En este sentido se ha avanza-
do en proyectos como es la conforma-
ción de comités ciudadanos y organiza-
ciones no gubernamentales encami-
nadas a la búsqueda de alternativas que
den sentido a su participación en las
soluciones vistas desde la perspectiva
de quienes viven y conocen la
problemática.

La academia también ha contribuido 
significativamente en lo social y am-
biental al trabajar en comunidades para 
hacerlos partícipes del desarrollo. Sin 
embargo, la triangulación sociedad-aca-
demia-gobierno es la relación perfecta 
que puede garantizar el éxito de las ini-
ciativas. Por esta razón, las investigacio-
nes académicas buscan participar en
las soluciones ambientales dando via-
bilidad a que las comunidades se apro-
pien de las tecnologías, realidad que se
hará evidente cuando además de trans-
ferir el conocimiento también se otor-
guen beneficios sociales.

La academia participa también en pro-
yectos encaminados a un mejor uso 
de los recursos naturales y a contribuir 
al desarrollo de las comunidades con 
proyectos amigables con el medio am-
biente, como son las ecotecnologías pa-
ra el buen uso del agua y el saneamiento 
de aguas residuales mediante los hume-
dales bioingenieriles (hb) (Marín-Muñiz,
2017).

Sistemas de saneamiento que pueden
hacer posible afrontar los desafíos que 
se presentan en localidades rurales al
no contar con sistemas de saneamien-
to. Estos sistemas se construyen a simi-
litud de los humedales naturales, en los
cuales la vegetación remueve contami-
nantes, como es la materia orgánica, es-
to mediante la función de las caracterís-
ticas físicas y biológicas (fitorremedia-
ción) que tienen las plantas que existen
en los humedales. La academia ha apor-
tado en la investigación a nivel piloto,
domiciliario y comunitarios de los hb co-
mo sistemas de saneamiento de aguas
residuales de origen doméstico y otros
(Sandoval-Herazo et al, 2019).

En estos sistemas se ha recurrido al
uso de plantas que tienen característi-
cas para la fitorremediación y tienen
potencialidades ambientales, ornamen-
tales, artesanales y económicas. Estas
potencialidades las hacen atractivas a
la población de las comunidades y son
una oportunidad para que la partici-
pación social se incorpore en la adminis-
tración de los hb y participar en su cons-
trucción, operación y mantenimiento.
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Las potencialidades ambientales, 
sociales y económicas de las 
plantas con características para la 
fitorremediación

Se han identificado 21 especies de plan-
tas, Tabla 1, Figura. 1, utilizadas en el pro-
ceso de depuración de aguas residuales
(Marín-Muñiz, 2017; Zitácuaro-Contreras
et al., 2021).

En lo ambiental, los parámetros con-
taminantes identificados en los procesos 
de fitorremediación en hb son 15, esto
como resultado de una revisión de 84 es-
tudios (Zitácuaro-Contreras et al., 2021)
(Tabla 2). Destacan por su frecuencia la 

demanda bioquímica de oxígeno (dbo5), 
la demanda química de oxígeno (dqo),
los fosfatos (po4) y las grasas y aceites
(gya), característicos de las descargas
de aguas residuales de origen público
urbano.

Colaboraciones

Tabla 1. Especies de plantas cultivadas en HB con potencial ornamental y artesanal

Nombre Científico Nombre Común Nombre Científico Nombre Común

Gladiolus spp Gladiola (a) Lilium sp Azucena (k)

Canna
(indica, hybrids)

Bandera (b) Typha latifolia Tule (l)

Iris japonica Iris (c) Pontederia sagi-
ttata

Platanillo (m)

Heliconia (sp, 
stricta, psittaco-

rum, rostrata)

Muela de langosta 
(d)

Hemerocallis Lirio de día (n)

Zantedeschia 
aethiopica

Alcatraz (e) Cyperus papyrus Papiro (o)

Strelitzia reginae Ave de paraíso (f) Dieffenbachia 
seguine

Hoja elegante 
blanca (p)

Anthurium andre-
anum

Anturio (g) Zingiber specta-
bile

Maraca (q)

Anemopsis califor-
nica

Hierba mansa (h) Etlingera elatior Bastón de empe-
rador (r)

Alpinia purpurata Alpinia Roja (i) Pragmites aus-
tralis

Carrizo (s)

Spathiphyllum 
wallisii

Cuna de moisés (j) Alocasia sp Oreja de Elefante 
(t)

Hedychium coro-
narium

Lirio de arroyo (v)
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Figura 1. Especies de flores cultivadas en humedales bioingenieriles.

Nota: Las referencias se da en la Tabla 1.

Tabla 2. Frecuencia de estudio de los parámetros de contaminación analizados en procesos 
de fitorremediación.

Parámetro Nomenclatura Frecuencia (%)

Demanda bioquímica de oxígeno. DBO5 16

Demanda química de oxígeno. DQO 12

Fosfatos PO4 11

Grasas y aceites. GyA 10

Amonio. NH4 8

Coliformes fecales CF 8

Nitrógeno. N 8

Nitratos. NO3 8

Fósforo. P 6

Sólidos suspendidos totales. SST 4

Cloruro. Cl 4

Sólidos volátiles. SV 3

Ibuprofeno. C13H14O2 1

Argón. Ar 1

Sulfato. SO4 1
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La reducción de contaminante utilizan-
do plantas oscila entre 70% y 89%, bue-
nos resultados considerando que en el
proceso no se utilizan químicos, ni ener-
gía eléctrica. De los factores importantes
de considerar en la elección de especies
a cultivar en los hb es la capacidad de re-
moción de cada uno de los contaminan-
tes presentes en las aguas residuales
y la adaptación al clima de la región.

El potencial social se clasifica en orna-
mental y artesanal, principalmente. Las 
especies pueden utilizarse para elaborar 
artesanías, muebles, arreglos florales y
el cultivo de plántulas para comercia-
lización. Esto es relevante porque en lo-
calidades rurales se carece de florerías
para satisfacer la demanda para eventos
familiares, culturales y religiosos. Por lo

que el cultivo de estas especies es una
oportunidad para el comercio local. De
las especies identificadas con propieda-
des para la fitorremediación el 90.5%
tiene un uso ornamental. Las especies
ornamentales más comúnmente utili-
zadas en la fitorremediación fueron la
Zantedeschia aethiopica (Alcatraz), Zin-
giber spectabile (Maraca), Strelitzia re-
ginae (Ave de paraíso), Etlingera elatior
(Bastón de emperador) y Spathiphy-
llum blandumum (cuna de moisés).

Artesanalmente, la Typha latifolia (Tule) 
es una planta cuyos tallos se utilizan en la 
fabricación de muebles de madera teji-
dos con los tallos secos, Figura 2, ade-
más de utilizarse en la elaboración de ar-
tesanías como son canastas, manteles
individuales y sombreros. 

El potencial económico se refiere a alter-
nativas de venta de la masa aérea de las
plantas y de flores, follaje, tallos y en
macetas. El potencial varía de acuerdo
con los usos regionales, costumbres y
tradiciones de las comunidades.

El valor económico de las plantas va-
ría del tiempo de anaquel y de la prefe-

rencia social. Las contribuciones por es-
pecies vegetales, por su alto valor en el
mercado, Tabla 3, son el Anthurium (An-
turio), la Zantedeschia aethiopica (Al-
catraz), Zingiber spectabile (Maraca),
Strelitzia reginae (Ave de paraíso), Etlin-
gera elatior (Bastón de emperador) y
Spathiphyllum blandum (Cuna de moi-
sés), debido a su utilidad.

Colaboraciones

Figura 2. Muebles fabricados con plantas cultivadas en HB.
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Tabla 3. Valor comercial de las plantas cultivadas de HB.

Parámetro Nomenclatura

Gladiolus spp Comercio nacional
$280.00 por maceta

Canna indica Comercio local

Iris japonica Comercio local

Heliconia (sp, stricta, psittacorum, 
rostrata)

Comercio local
$25.00 por flor, $200.00 por planta

Zantedeschia aethiopica Comercio local
$80.00 por planta

Strelitzia reginae Comercio nacional
$350.00 por planta

Anthurium andreanum Comercio nacional
$300.00 por planta

Anemopsis californica Comercio local

Alpinia purpurata Comercio local

Spathiphyllum wallisii/ blandum Comercio local
$80.00 por planta

Hedychium coronarium Comercio local

Alocasia sp Comercio local
$280.00 por planta

Lilium sp Comercio local
$270.00 por planta

Typha latifolia Comercio local

Pontederia sagittata Comercio local
$80.00 por planta

Hemerocallis Comercio local
$125.00 por planta

Cyperus papyrus Comercio local
$70.00 por planta

Dieffenbachia seguine Comercio local
$350.00 por planta

Zingiber spectabile Comercio local e internacional
$23.00 por flor, $250.00 por planta

Etlingera elatior Comercio local
$250.00 por planta

Pragmites australis Comercio local
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Las artesanías también tienen valor co-
mercial, las sillas elaboradas con tule 
tiene un valor de $200.00 y el precio de
las artesanías variará en función de las
dimensiones de los productos.

A largo plazo los hb son la estrategia 
factible para incorporar el servicio de 
saneamiento de aguas residuales. Ac-
tualmente existen proyectos que fun-
cionan con el aprovechamiento de las 
potencialidades ambientales, sociales y
económicas en las localidades rurales
de Pastorías, en el municipio de Actopan,
en Pinoltepec en el municipio de Emilia-
no Zapata y en el Lago de Pátzcuaro, sis-
temas que son operados por mujeres
organizadas que realizan el aprovecha-
miento de las plantas, lo que las hace re-
presentativas para la diseminación de
los proyectos.

Conclusiones

Al no existir la cultura de saneamiento de 
aguas residuales en localidades rurales, 
se torna necesario hacer extensibles 
los beneficios ambientales que implica 
el contribuir a restablecer la calidad 
del agua de las fuentes receptoras de 
las aguas generadas por las descargas 
municipales. Sin embargo, la sociedad
no ha manifestado el interés por sanear 
las aguas residuales por diversos moti-
vos, como es la falta de la participación 
de las inversiones gubernamentales y el 
desconocimiento de los sistemas alter-
nativos que demandan pocos recursos
económicos y no requieren de mano de
obra especializada.

El motor que puede encaminar el de-
sarrollo de las comunidades incorporan-
do el saneamiento, es un cambio de 
paradigma de lo que representan los 
sistemas de tratamiento de aguas, esto
se logra a través del uso de la ecotec-
nología de hb. En los cuales, además del 
aprovechamiento de las potencialida-
des de las plantas, se da un cambio en 
la percepción de la población debido a 
que el sistema es un jardín con plantas 
ornamentales atractivo a la vista y alber-
gue de especies de aves y fauna silvestre.

Sin embargo, para aprovechar las poten-
cialidades de las plantas ornamentales 
y artesanales utilizadas en la fitorreme-
diación, es necesario la organización de
la participación social para que en con-
junto con la academia y el sector gu-
bernamental se potencialicen en el te-
ma mediante la transferencia del cono-
cimiento de las ecotecnologías de hb.
Lo beneficios, no serán únicamente lo-
cales, los proyectos permitirán contribuir 
al saneamiento de las corrientes de 
aguas abajo de las cuencas, mismas que 
forman parte de los abastecimientos de 
otros usuarios. A su vez se contribuirá 
al desarrollo regional al traspasar los 
beneficios fuera de los límites locales.

Colaboraciones
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En la actualidad, la educación debe ser
considerada como un auténtico y pleno
derecho humano. Nuestra Carta Magna,
en su artículo 3º, indica que toda per-
sona tiene derecho a recibirla; y esta-
blece que deberán impartirla y garan-
tizarla —desde la educación inicial, has-
ta la superior— todos los órdenes de go-
bierno: federación, entidades federativas
y municipios, de manera concurrente.

Conviene dejar de ver a la educación como 
uno de los derechos sociales, depen-
diente de la factibilidad presupuestaria, 
las prioridades de gasto de administra-

ción o de la visión ideológica de quienes
están en el gobierno. Es el elevador so-
cial por excelencia de las personas, que 
les permite el acceso a otros derechos 
humanos, además de ser un factor que
impacta de manera positiva en la eco-
nomía de las familias y del país.

Prueba de lo anterior queda demos-
trado mediante el análisis del Índice de
Competitividad Estatal 2023, realizado
por el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad, que estudia a las 32 enti-
dades federativas, que otorga una eva-
luación que va de competitividad muy 
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Educación: condición para el desarrollo
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baja a muy alta.

El Índice clasifica como una entidad 
competitiva a aquella que resulta —de 
forma consistente— atractiva para atraer 
el talento y la inversión, lo que se tradu-
ce en mayor productividad y bienestar
para sus habitantes.

Se identificó que las entidades mejor 
evaluadas fueron la Ciudad de México, 
Querétaro y Nuevo León, y en el extremo 
opuesto, las entidades consideradas 
menos favorecidas por el índice fueron
Chiapas, Oaxaca y Guerrero.

En el subíndice Sociedad, se destacan 
dos datos por demás reveladores. El 
primero identifica que mientras en la 
Ciudad de México se tienen 11.6 años 
promedio de escolaridad en la población 
de 25 años o más, en la entidad fe-
derativa menos competitiva, Guerrero, 
se identificaron sólo 7.6 años. El segun-
do dato nos indica que mientras en la 
capital la esperanza de vida es de 76.8
años, en Guerrero desciende a 73.6 años.

Lo hemos dicho aquí, según datos de
la unam se reveló que 71% de los muer-
tos por covid-19 tuvieron una escolari-
dad sólo de primaria o inferior.

Por lo que hace al subíndice infraes-
tructura, se destaca que mientras en
la Ciudad de México 76% de las vivien-
das cuentan con acceso a internet,
Chiapas alcanza 22 por ciento. Existe 
ya el concepto que quienes no tienen 
acceso al internet son parte de un gru-
po vulnerable y discriminado.

Es innegable la relación que guarda la
educación y las diversas formas de de-
sarrollo, pues son complementarios. La
especialización del capital humano no
es beneficiosa sin centros de trabajo, y
estos últimos tampoco lo son sin infra-
estructura física que eficiente sus
operaciones.

Es importante la inversión pública es-
tratégica del Estado y cuidar que esta 
inversión sea equitativa, pues en 2020, 
el Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria identificó que el gasto 
en educación básica es progresivo y se 
concentra en 54.9% en la atención a los 
tres deciles de ingresos más bajos. Sin 
embargo, el gasto de educación supe-
rior se identificó regresivo e inequitati-
vo, pues sólo 5.6% del gasto atendió al 
nivel económico más bajo, en tanto que 
11.3% y 6.3% atendieron a los más 
elevados.

El diagnóstico es claro: el desarrollo na-
cional debe fincarse bajo una estructu-
ra fundamental, que es la educación.
Por ello, una mayor y equitativa inversión 
pública en la educación de calidad es la
mejor alternativa para combatir las más
lacerantes causas de la pobreza y desi-
gualdad social en nuestro país.

Como Corolario, la frase del activista, 
Nelson Mandela: “La educación es el
arma más poderosa que puedes usar
para cambiar el mundo”.
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La pictografía indígena se refiere a la
práctica de dibujar y pintar imágenes 
que transmiten información y signifi-
cado de culturas indígenas de todo el
mundo. Estas imágenes a menudo re-
presentan historias, mitos, leyendas, ce-
remonias y otras formas de conoci-
miento y expresión cultural.

Las pinturas y dibujos pueden ser crea-
dos en una variedad de materiales, in-
cluyendo la roca, la piel de los animales,
la madera, la corteza de árboles, el cuero
y la tela. Algunas culturas también utili-
zan pigmentos naturales, como la arcilla,
la tierra y las plantas, para crear sus 
pinturas.

La pictografía indígena es una forma im-
portante de preservar la historia y la cul-
tura de las comunidades indígenas.
Además, las imágenes pueden pro-

porcionar información valiosa sobre el
medio ambiente, los patrones de migra-
ción y la vida cotidiana de las personas
que crearon las pinturas.

La pictografía de las culturas prehispá-
nicas de Mesoamérica, como los mayas,
los zapotecas y los mexicas fue una for-
ma de escritura que consistía en la re-
presentación gráfica de ideas y concep-
tos mediante imágenes y símbolos.

Los mexicas, por ejemplo, utilizaban 
pictogramas para registrar su historia,
sus ritos y ceremonias, así como para
llevar un registro de sus tributos y cose-
chas. Entre las formas de pictografía más 
conocidas de los mexicas se encuen-
tran el códice de Xochiquetzal, que
muestra la vida de la diosa del amor y
la fertilidad, y el códice Mendoza, que
relata la historia de los mexicas desde
su llegada al Valle de México hasta la
conquista española.

Los zapotecas, por su parte, también 
desarrollaron un sistema de escritura 
pictográfica, que se utilizaba para re-
gistrar su historia, sus leyes y sus ritua-
les religiosos. Uno de los ejemplos más 
importantes de pictografía zapoteca es 
el códice Nuttall, que data del siglo xiv y 
contiene información sobre la religión, la
historia y la astronomía de los zapotecas.

Colaboraciones
Pictografía Totonaca. Memoria histórica veracruzana

Alexis G. Meneses1

1 Alumno del Taller de Escritura Periodística.

Códice de Misantla. Recuperado de https://misantla.mx/donde-esta-el-
codice-misantla/
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Los mayas, de igual forma, desarrollaron 
uno de los sistemas de escritura picto-
gráfica más complejos de Mesoaméri-
ca. Su sistema de escritura se basaba en 
el uso de jeroglíficos y glifos, que com-
binaban elementos pictóricos y fonéti-
cos. Los mayas utilizaban su escritura 
para registrar su historia, su mitología
y sus conocimientos científicos. Entre
los ejemplos más destacados de escri-
tura maya se encuentra el códice de
Dresde, que contiene información sobre 
la astronomía y el calendario maya, y el 
códice de Madrid, que relata la historia
de la ciudad maya de Chichen Itzá.

La cultura totonaca, que habitó princi-
palmente la región norte del estado de 
Veracruz, en México, utilizó la pictografía 
como sistema de escritura. Sin embar-
go, debido a la falta de registros escritos 
y a la destrucción de muchos de sus 
documentos durante la conquista espa-
ñola, se sabe relativamente poco sobre
la escritura totonaca.

Se han encontrado algunos ejemplos
de pictografía totonaca en monumen-
tos y objetos ceremoniales, como vasijas 
y estelas. Estos ejemplos sugieren que
los totonacas utilizaban un sistema de
escritura jeroglífica similar al de los ma-
yas, con la representación de símbolos y 
figuras para transmitir ideas y conceptos.

Uno de los documentos pictográficos 
más famosos es el códice de Misantla y 
Chiconquiaco, este último;

“[…] fue pintado hacia la primera 
mitad del siglo xvi y posteriormente 
se le añadieron otras escenas, enci-
mando o aun borrando parcialmen-
te su contenido hasta el siglo xvii. Es-
taba roto en cuatro partes debido a
los dobleces y al paso del tiempo; ac-
tualmente se desconoce su parade-
ro. En 1877 se realizó la copia llama-
da Códice Chiconquiaco 2; en la se-
gunda mitad del siglo xx, por ini-
ciativa de José Luis Melgarejo Vi-
vanco, se hicieron copias de ambos, 
mismas que ahora se conservan en
el Museo de Antropología de Xala-
pa, institución adscrita a la Univer-
sidad Veracruzana. En 1992 desa-
parecieron los ejemplares que esta-
ban bajo el resguardo del ayunta-
miento de Chiconquiaco (Bonilla
2007: 32). (García, 2014).

En el caso del códice de San Antonio 
Tepetlán, abarca los siguientes munici-
pios: Tepetlán, Acatlán, Chiconquiaco,
Naolinco, Alto Lucero, Actopan, Úrsulo
Galván y Xalapa;Mapa de San Antonio Tepetlán. Lienzo Map Mexican, American Museum 

of Natural History de Nueva York: 16. MAPA DE SAN ANTONIO TEPETLÁN. 
Proyecto: Códices de Veracruz. Documentos veracruzanos de tradición 
pictográfica indígena. Universidad Pedagógica Nacional, México, 2016.
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Colaboraciones

Todo el mapa es cruzado por cuatro
ríos. Entre los ríos segundo y tercero
se encuentra la escena de la reunión
de Hernán Cortés y los representan-
tes de Tepetlán. Luego, del mismo
punto donde sale el tercer río, el
cuarto río se dirige en forma hori-
zontal hacia el extremo derecho del
mapa. En un campo triangular for-
mado por los ríos tercero y cuarto 
está el castillo medieval, el año 1519 
y en sus costados dos personajes 
vestidos a la usanza de los religiosos 
católicos y los cinco gobernantes 
de Tepetlán, con sus asientos y
los símbolos de sus nombres per-
sonales. El último río y el margen 

inferior dejan un campo rectangular 
que fue pintado con un color más 
oscuro que el resto del mapa. El ma-
pa recuerda la participación de Tepe-
tlán en la alianza hecha en Quia-
huiztlan entre los españoles enca-
bezados por Hernán Cortés y los pue-
blos de la sierra. (García, 2014).

En general, aunque la pictografía toto-
naca es menos conocida que la de otras
culturas mesoamericanas como los ma-
yas o los mexicas, sigue siendo un impor-
tante testimonio de la rica cultura y el
legado histórico de los pueblos indí-
genas de México.
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Recomendaciones editoriales
Pancho Villa 1

Katz, Friedrich

Ediciones Era
México, 2000

El libro traza un pormenorizado relato 
de cada uno de los encuentros y 
rupturas que marcaron las relaciones 
del Centauro del Norte con otras figuras 
de la revolución como Madero, Abraham 
González, Pascual Orozco, Felipe 
Ángeles, Zapata, Obregón y Carranza.

Pancho Villa 2

Katz, Friedrich

Ediciones Era
México, 2000

Katz analiza la naturaleza del movi-
miento encabezado por Villa, su desem-
peño como gobernador del estado de 
Chihuahua y el impacto del villismo co-
mo ideología y movimiento social al
tiempo que hace una descripción del
avance incontenible del ejército villista
sobre el centro del país y de su poste-
rior disgregación y retroceso, hasta
que Villa queda confinado a su refugio 
en las montañas de Chihuahua.
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A medio camino

Bartra, Armando

Para Leer en Libertad, A.C.

México, 2021

En esta nueva entrega de Armando 
Bartra, podremos encontrar diferentes 
temas que atraviesan a la 4T en el periodo 
de pandemia. Cómo se ha afrontado, qué 
pasa en general con los proyectos que se 
tenían pensados, qué se ha hecho bien, 
qué opina el autor que corresponde a la 
sociedad civil organizada impulsar.

Lerdo de Tejada, Veracruz: Municipio 
producto de la Revolución Mexicana 

1923-2023

Vergara Ruiz, Gustavo

México, 2023

Esta investigación es producto de 
un trabajo de al menos 33 años. Para 
ello se consultaron archivos locales, 
regionales y nacionales. También se 
emprendió un diálogo permanente 
con diversas personas de la comunidad, 
quienes generosamente aportaron sus 
archivos fotográficos particulares, que 
permitieron construir la historia gráfica 
de Lerdo.

Recomendaciones editoriales
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desde luego, una manifestación de po-
der, de intervención a un mundo (¿mun-
dos?) donde se revelan los secretos de
la curación del cuerpo y del alma.

Los hongos son un medio para ejercer el
poder. Poder natural y sobrenatural, un
poder místico, espiritual y, desde luego,
político. Se trata de una política en su
significado aristotélico: de todo aquello 
que pasa en la polis, de la vida en comu-
nidad, del bien común. Y es el bien co-
mún el que trata de brotar en lo público. 
Dicho bien no puede hacerse solo. Se
necesitan de curanderas y curanderos
que lo ejecuten, y este proceso da como
resultado una acumulación de poder.

Tal vez, por esta razón, la cosmogonía 
indígena fue considerada como un peli-
gro para los españoles, quienes clasifi-
caron el uso de los hongos como una
práctica que debía ser expiada. Y esto
lo recalca Fernando Benítez cuando sos-
tiene que “los españoles rescatan las an-
tiguas culturas y al mismo tiempo las
proscriben sin misericordia y condenan
en masa a la destrucción de ídolos, tem-
plos, códices, drogas mágicas, porque
todo estaba asociado al demonio”.

Lucha por el poder

Para los españoles la única forma de
estar en comunión con Dios era a través

Recomendaciones editoriales

Reseña:

Los hongos alucinantes, de Fernando 
Benítez: lenguaje, divinidad y poder1

José Luis Rosario Pelayo2

“Las palabras me brotan cuando estoy 
embriagada, como brotan los hongos en 
la milpa después de las primeras lluvias”; 
asegura María Sabina en un lenguaje 
quepor sí mismo resulta poético. Y ese
brotar de palabras es gracias a los niños 
santos, los cuales no sólo generan visio-
nes, sino también, reflexiones, repre-
sentaciones y cosmogonías de un mun-
do a veces celestial, a veces infernal. Es

1 Los hongos alucinantes. Fernando Benítez, Editorial Era, publicada en 1964.
2 Egresado de la licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública de El Colegio de Veracruz
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biografía de la santa que vivió en las
montañas que abrazan Huautla de
Jiménez, Oaxaca.

Poesía y canto

El relato de Benítez nos lleva de la mano 
hasta la casa de María Sabina, nos 
presenta con la curandera y nos invita 
a presenciar una sesión/celebración/
comunión con los hongos.

“Cantando adivino todo lo que va a 
pasar”, dice Sabina. Y es precisamente 
el canto lo que nos permite vislumbrar, 
una vez más, el poder de la palabra 
como elemento de comunicación con el 
destino. Son los hongos los que ponen 
en la boca de la curandera mazateca las 
palabras necesarias.

He aquí una de las manifestaciones 
básicas de poder: hacer que otros ha-
gan lo que se dice; María Sabina dice y
hace todo aquello que los hongos le ma-
nifiestan. Lo hace a través de cantos 
y visiones: la lengua, el oído y la vista. 
Fácilmente el hongo podría ser un sen-
tido más. Y en una de las sesiones 
Benítez parece descubrirlo. Viaja, en el
sentido que la modernidad nombra la
experiencia con sustancias psicodélicas,
definidas como alcaloide.

Describe la voz de Sabina que lo llama 
“Fernando, Fernando, Fernando”. Bení-
tez reconoce lo poético en los cantos 

Recomendaciones editoriales
de las figuras católicas que represen-
taban la divinidad a través de la San-
tísima Trinidad. Así, cualquier otro me-
dio, ritual o celebración que intentara 
suplir esto debía ser eliminado. Benítez 
no podía ejemplificarlo mejor cuando 
dice que “el mundo de los indios es el 
mundo de la oscuridad y del demonio, 
como el mundo de los conquistadores es 
el mundo de la luz y del Dios verdadero.” 

Pero los seres humanos siempre hemos 
tenido hambre de infinito y si esto pue-
de alcanzarse mediante elementos sa-
grados y mágicos, buscaremos los me-
dios para conseguirlo. Al mismo tiempo, 
dicha búsqueda representa el hambre de 
poder que, para el caso de los indígenas, 
se trató de un poder de resistencia, de 
rebelión ante un ente de dominación. 
De esta manera, el misticismo indígena 
se convirtió en una fuente de rebelión 
frente al control que ejercía la iglesia 
católica. Y uno de los fuertes de rebelión
fueron los hongos alucinógenos.

La obra Los hongos alucinantes de Fer-
nando Benítez nos muestra la imbrica-
da relación entre lenguaje, poder y divini-
dad en el uso de los hongos; ello, a tra-
vés de la mirada indígena: su visión so-
bre la vida y la muerte, sobre la tras-
cendencia y la comunión con Dios. Y den-
tro de este mágico proceso se encuen-
tra el lenguaje, especialmente, el len-
guaje poético de María Sabina, indíge-
na mazateca, curandera de la que Bení-
tez nos muestra su vida en una breve
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poesía, que encuentra su origen en la
psilocibina, la cual, también ha de
trascender en psilocina.

En conclusión, Fernando Benítez asiste
al nacimiento del lenguaje de los hon-
gos, lenguaje poético sí, pero marcado
por la opresión de los pueblos y co-
munidades indígenas, por el demérito
de su sabiduría.

El lenguaje de Fernando Benítez es una 
narrativa que inaugura el interés de la 
sociedad urbana, tanto en México como 
en Norteamérica y Europa, que tendría 
una expresión espectacular muchos 
años después con la obra de Carlos 
Castaneda.

Sabina deja claro en su pronunciación, 
que las palabras son las que dicen los 
hongos, que crean el lenguaje: “Sin 
los hongos me sería imposible cantar, 
danzar o curar. ¿De dónde me van a salir 
las palabras? Yo no puedo inventarlas”.

Recomendaciones editoriales
de María Sabina y se deja seducir por 
ellos: “María cantó de nuevo y creó una 
melodía de tal suavidad, tan incitante —
cada sonido abría mi carne saturándola 
de una infinita complacencia— que, 
al terminar, como si se tratara de un 
concierto ejecutado con mano maestra, 
grité sin poder contenerme: —¡Bravo, 
María!”

Lo celestial y lo demoniaco son términos 
con los que Benítez nombra su 
experiencia.

Los hongos alucinantes se convierten 
en un libro de referencia obligada en el
estudio antropológico de las comunida-
des y pueblos indígenas. Pero la obra 
también se puede ver como un análisis 
desde la ciencia política, especialmente, 
por lo que respecta a las correlaciones 
de poder, entre lo mágico y divino, entre
lo indígena y lo occidental, entre la fe y
la poesía, entre los hongos y los santos. 
Y va más allá. Se trata del análisis de un
nuevo lenguaje, uno lleno de cantos y
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Vida Colver

Posgrados de Calidad colver

En esta casa de estudios, se llevó a 
cabo la Clase Magistral “Técnicas e 
instrumentos de investigación”, en el 

marco de la materia “Contaminación 
hídrica y soluciones basadas en la 
naturaleza”, impartida a los posgrados 
de la Academia de Desarrollo Regional 
Sustentable.

Taller de cata de Café

La Academia de Desarrollo Regional 
Sustentable, realizó el Taller de cata de
Café, a comerciantes, consultores, guías 

de turistas, emprendedores y produc-
tores de café de la región; impartió una
charla sobre la situación de México como
productor; además, se contó con venta
de productos de café.
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Vida Colver

Foros de Ciencia Política 

En el marco del 2023, Año de Francisco 
Villa, el revolucionario del pueblo, se 

realizó el foro: “Hilario C. Salas”, con 
la participación de los Mtros. Virginia 
Amelia Cruz Mirón y Eduardo Gerardo 
Romay Olmos.

Foros de Ciencia Política 

En el marco del 2023, Año de Francisco 
Villa, el revolucionario del pueblo, se 
realizó el foro: “Salvador Díaz Mirón: 

su participación política e intelectual 
durante la revolución mexicana”, 
impartido por la Mtra. Thelma Joaquina 
Montile Sánchez y el Dr. Ángel Rafael 
Martínez Alarcón.
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Vida Colver

Foros de Ciencia Política 

“Las fuentes vivas de informa-
ción y el legado de Francisco 
Villa como testigos de la histo-
ria en Veracruz”, con la acer-
tada intervención de los Mtros.
Antonio Martínez Aguilar y
José Diez.

Prácticas de Medicina Forense

En la Licenciatura en Derecho se reali-
zaron prácticas de medicina forense.
Con esta experiencia, se cultivan téc-

nicas y métodos clave para la recolección
y análisis de evidencia forense, que les
permite aplicar sus conocimientos teó-
ricos, en un entorno práctico.
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Vida Colver

Ceremonias de graduación

El Colegio de Veracruz, se congratula 
por el egreso de la primera generación 
de la Licenciatura en Derecho, así como 
la culminación de estudios de la de la 
Maestría en Administración Pública.

En ambos eventos, estuvieron presentes 
como autoridades académicas, el Dr. 
Mario Raúl Mijares Sánchez, Rector; la
Dra. María del Carmen Celis Pérez,

Subdirectora Académica; el Dr. Rodolfo 
Chena Rivas, padrino de ambas genera-
ciones y la Mtra. Josefina Ramos Alon-
so, coordinadora de los programas. Nues-
tras autoridades compartieron mensajes
inspiradores para los graduados, que
han realizado un gran esfuerzo para lle-
gar a la culminación de sus estudios.
¡Enhorabuena!
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Vida Colver

Nuevos programas académicos

El colver implementó la licenciatura y
maestría en Economía y Finanzas. A ini-
cios del mes de julio, se realizó una rue-
da de prensa para presentar los pro-
gramas académicos, como parte de la
oferta educativa de esta institución. La
licenciatura se compone por ocho se-

mestres, enfocados en formar profesio-
nales con habilidades para identificar y 
generar soluciones tanto en el ámbito 
público como privado. La Maestría se cur-
sa durante un año y medio, teniendo la
posibilidad de elegir el área terminal, en-
focada en los sectores mencionados.
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Convenio de Colaboración

El Colegio de Veracruz,  representado por 
el Dr. Mario Raúl Mijares Sánchez, cele-
bró la firma de este importante docu-
mento, con el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del H. Ayuntamiento de Xala-
pa, Veracruz, C.R.O.C., representado por
el Lic. Rolando Ortega Salazar, en su

calidad de Secretario General; asistido
por el C. Armando Caiceros Ortigoza, Se-
cretario de Trabajos y Conflictos; C. Esaú
Soriano Contreras, Secretario de Orga-
nización; y C. Miguel Ángel Briones
Méndez, Secretario de Previsión y
Seguridad Social.

Reunión de trabajo

Con el fin de fortalecer el 
trabajo académico y de
investigación, el Dr. Ma-
rio Raúl Mijares Sánchez, 
la Dra. María del Carmen 
Celis Pérez y el Dr. Jesús
Alberto López, acudieron 
a la oficina de la Senado-
ra Gloria Sánchez. En es-
ta reunión, se compar-
tió el trabajo que realiza
El Colegio, a través de la
Academia de Relaciones
Internacionales.





Agradecemos tu atención  y comentarios a: 
bibliotecacolver@gmail.com/2288415100 Ext.111

Carrillo Puerto No. 26, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 84 15 000  |  www.colver.com.mx


